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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

38. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Q-.) 
Y Augusta Real Familia continúan en esta
W  W

Corte sin novedad en sn importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia dé Guipúzcoa á D. Carlos González Rotlrwos, que 
desempeña igual cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente* del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Santander ¿ D. José Ramón de Hoces y Losada, 
Duque de Hornachuelos, que desempeña igual cargo 
en la de Avila.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Avila á D. Enrique Vivanco y Mencbaca, que 
desempeña igual cargo en la de Guipúzoa.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdó con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombré de Mi Augusto Hijo el ReyJD. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino, g U S

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo, con arreglo al artículo 21 de 
la ley sobre el ejercicio de dicha jurisdicción, á D. Ga- 
bino Bugallal y Arango, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis ide Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Flores en solicitud de que se 
indulte á su marido Valentín Flores Larcar del resto 
de la pena de prisión que sufre, en equivalencia de la 
de multa que le impuso el Juzgado de Pamplona por 
el delito de defraudación á la Hacienda pública:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta la escasa malicia con que pro
cedió el culpable:

De acuerdo con lo informad© por el Tribunal sen
tenciador y con lo consultado por la Sección de Espade 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Valentín Flores Larcar del 
resto de la pena de prisión de que se ha hecho mérito.

Dadcñen Palacio á veinticinco de Junio de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Eli©.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Úni|co. Se Aprueba la adjunta planta de 

personal de Vigilancia de Madrid, importante 585.660 
pesétas, en sustitución ̂ jde las que aparecen en el capi
tulo 6.°, art. j2.° del presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación del corriente año económico 1900, para ■ 
los servicios de «Inspecciones de distrito, estaciones y 
zonas», «Inspección especial gubernativa», «Delega
ciones de distrito» y «Personal de agentes», que en 
junto ascienden á 585.750 pesetas.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimando F . Ftllaverde.
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Planta de personal para el servicio de V igilancia  
de Madrid» aprobada por Real decreto de esta  fecha.

P esetas.

1 Jefe de Vigilancia y Seguridad..................... . . .  10.000
12 Delegados de distrito y especiales, a 4.000 pe

setas ........................... ..................................... 48.000
6 Inspectores de primera clase, á 3 .0 0 0 .. . . . . . *18.000

10 Secretarios de Delegación-, á 2.000............ 20.000
15 Inspectores de segunda clase, á 2.500.......... 37.500
20 ídem de tercera, á 2.000............. ................... 40.000
30 ídem, de cuarta, á 1.500............ ................... 45.000

112 Vigilantes de primera, á 1.250....................... 140.000
225 Aspirantes á Vigilantes, á 1.000................... 225.000

583.500
Gratificación al Comandante de Seguridad........ 2.160

585.660

Madrid 26 de Junio de 1900.=Aprobada por S. M.=EI Mi
nistro de Hacienda, R a im u n d o  F. V i l l a v e r d e .

M IS T E R IO  DE LA 60BERHACI0N

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

*o XIII, y como R e in a  Regente del Reino; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Refor
mas sociales á D. Rafael Salillas y Ponzano, Médico.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
ve ;?e ritos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Refor
mas Sociales á D. Leonardo Torres, Ingeniero de Ca
minos.

Dado en Palacio h diez y nueve de Junio dé mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

E duardo Dato.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Refor
mas Sociales á D. Francisco de Paula Arrillaga, Inge
niero de Montes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

E duardo Dato.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad de organizar los servicios del 
Estado sobre la base de la mayor economía posible, ha 
impedido, hasta ahora, que la Telefonía adquiera en Es
paña el desarrollo que, en beneficio del interés públi
co, debía alcanzar este rápido medio de comunicación.

Per Real decreto de 11 de Agosto de 1884, antici
pándonos á las demás naciones de Europa, se regla
mentó dicho servicio en el sentido que después se ha 
considerado como más conveniente, de que el Estado 
fuera en absoluto quien le estableciera y administrara, 
sistema que han adoptado los demás países, recuperan
do, aun á costa de grandes sacrificios pecuniarios, las 
concesiones que tenían hechas.

En el nuestro, la necesidad de una imperiosa eco
nomía para todos, hasta para los más indispensables 
servicios del Estado, fué la causa de que por Real de
creto de 13 de Junio de 1886 se dejase á la iniciativa pri
vada la instalación y explotación de las redes .telefóni
cas. Y aunque, posteriormente, el Real decreto de 11 
de Noviembre de 1890 aceptó un sistema mixto, dejan
do subsistente el de las concesiones y'autorizando la 
explotación directa por el Estado donde fuera posible, 
por permitirlo las circunstancias, ni el Estado ha cons
truido líneas telefónicas, ni llegará á establecer por su 
cuenta esa explotación, si continuúan otorgándose en

la forma hoy vigente concesiones que lleven la com
petencia á las líneas telegráficas y que privan á los 
Gobiernos de un importante resorte para el manteni
miento del orden público.

Para la redes urbanas puede subsistir el actual sis
tema, limitándose algún tanto su radio de acción, pero 
respecto á las redes interurbanas se hace indespensa- 
ble que no se otorguen nuevas concesiones, sino á con
dición de que el Estado sea el único administrador y 
propietario de las líneas, reintegrando á los construc
tores el importe del capital invertido y de sus intereses 
en la forma que se indicará en el articulado de este 
Real decreto.

Para completar el plan del Gobierno, siguiendo el 
ejemplo de otras naciones, eDtre las que se cuentan 
Francia y Alemania, propónese el Ministro que suscri
be someter en sazón oportuna á las Cortes los medios 
de retrotraer á la exclusiva propiedad del Estado las 
líneas interurbanas otorgadas á particulares, respetan
do siempre los términos de las concesiones y sin atro
pello de los derechos otorgados á los concesionarios.

También se ha creído conveniente introducir algu
na modicación en la concesión de líneas telefónicas 
particulares, limitando su extensión, porque la expe
riencia ha demostrado que las líneas muy largas no 
responden, en general, á una necesidad privada, y sir
ven en muchos casos para destinarlas á otros usos de 
los que la legislación permiten en perjuicio de los in
tereses del Estado, pero en cambio se propone facilitar 
el establecimiento de esta clase de líneas para el ser
vicio de instalaciones eléctricas de gran diferencia de 
potencial, que de la misma manera que los ferrocarri
les, necesitan este rápido medio de comunicación para 
evitar accidentes funestos que con gran facilidad pue
den ocurrir si no se cuenta con todos los medios nece
sarios para evitarlos.

En la instalación de dichas líneas particulares den
tro de la zona correspondiente á las redes urbanas, con 
completa independencia de éstas, ha habido que tener 
en cuenta los derechos adquiridos por los concesiona
rios de las mismas, de que no se permita su estableci
miento dentro de la mencionada zona; pero compren - 
diendo el gran interés que puede tener en determina
dos casos para los particulares ó centros industriales el 
establecer comunicación directa entre sus dependen
cias, se ha estudiado el medio de que, puestos de acuer
do los que tales líneas deseen instalar con los conce
sionarios de las redes locales respectivas, y mediante 
la aprobación del Gobierno, puedan utilizarse estos 
medios de comunicación que tan grandes beneficios 
producen, dejando á salvo los intereses y derechos de 
todos.

Sobre las bases expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 26 de Junio de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
E duardo  Dato.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar'o siguiente:
Artículo 1.° Toda agrupación de líneas telefónicas 

enlazadas entre sí por medio de una sola Central, para 
La comunicación directa de cada una de ellas con las 
demás, constituirá una red telefónica urbana, de la 
que podrán ser abonados todos los que lo soliciten, 
previo pago de la cuota de abono que se determine en 
las tarifas y sujetándose á las prescripciones regla
mentarias.

Art. 2.° Cada red telefónica urbana, cuando su ex
plotación se conceda á un particular ó empresa, sólo 
podrá comprender el término municipal de la población 
que le dé nombre, y, por excepción, cuando el Gobier
no lo estime conveniente, podrá extenderse á los pue
blos, caseríos, granj as y establecimientos. industriales 
que se hallen, á menos de 10 kilómetros de distancia 
del centro de dicha población, mientras que en el tér
mino municipal á que correspondan estos puntos no se 
ístablezca red especial; pero si llega este caso, queda
rán caducadas estas instalaciones y deberán desmon- 
iarse. No podrán, sin embargo, formar parte de una 
*ed de población en que exista, estación telegráfica ó 
¡elefónica los puntos de otro término municipal en que 
ixista también estación, y  se hallen á menos de tres 
kilómetros de ella, á jyo ser que la explotación se haga 
>or el Estado.

Art, 3.° En toda red teli fónica urbana y dentro del

radio que comprenda, podrán establecerse sucursales 
para el servicio público y el de los abonados; pero las 
líneas de éstos no podrán enlazar en modo alguno con 
dichas sucursales, sino que deberán hacerlo precisa
mente con la Central, por mediación de la cual única
mente pueden establecerse las comunicaciones dé 
unos abonados con otros.

Art. 4.° Las redes telefónicas urbanas se instalarán 
y explotarán por el Estado, y cuando la concesión se 
otorgue á un particular, deberá ser mediante subasta 
que versará sobre el menor número de años por que 
hayan de explotarse, siendo veinte el máximum, y al 
terminarla concesión, las redes, con todo su material de 
línea y estación, quedarán á beneficio del Estado, sin 
abonar por ello indemnización alguna al concesio
nario.

Art. 5.° Los concesionarios de redes telefónicas ur
banas satisfarán á la Administración, por concepto de 
la inspección que se ha de prestar por los funcionarios 
del Estado, un canon anual, equivalente al 10 por 100 
de la recaudación total que produzca el servicio, sin 
deducción alguna.

Art. 6.° Las redes telefónicas urbanas sólo podrán • 
enlazarse unas con otras por medio de líneas interur
banas, y además del canon que se señala en el artículo 
anterior, deberán satisfacer la cuota que se señale por 
el servicio de tránsito por la línea interurbana, de cuyo 
pago serán responsables los concesionarios á la Admi
nistración, quedando aquéllos á su vez facultados para 
exigir á los abonados en la forma que estimen conve
niente el pago del servicio interurbano que disfruten.

Art. 7.° Las líneas y redes telefónicas interurbanas, 
donde no esté ya otorgada alguna concesión, sólo po
drán instalarse y servirse por el Estado por medio de 
los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 8.® Si reconocida la necesidad de establecer 
alguna línea ó red interurbana, el Estado no pudiera 
establecerla, podrá contratarse su instalación con un 
particular ó empresa, previa subasta para la cual se 
formará el correspondiente pliego de condiciones; pero 
tan pronto como se halle terminada la construeión, el 
Estado se hará cargo de dicha línea ó red para su con
servación y explotación, después de reconocida y li
quidado su valor, cesando toda intervención del cons
tructor.

Art. 9.° Hecho cargo el Estado de cualquier línea ó 
red interurbana construida por un particular ó empre
sa, procederá á su explotación, reservándose el 25 por 
100 del producto que de ella se obtenga, como com
pensación de lo que disminuyan los ingresos del servi
ció telegráfico, y el 75 por 100 restante se entregará 
íntegro al constructor por trimestres vencidos, apli
cándose en primer término al pago de un interés de 5 
por 100 anual de las cantidades que se le'adeuden por 
el valor de la construcción, y lo demás como amorti
zación del capital invertido, hasta que quede comple
tamente satisfecho.

Podrá el Estado abonar al contratista ó constructor, 
además de los productos antes mencionados, las canti
dades que estime conveniente consignar en sus presu
puestos para acelerar la amortización del capital, y, en 
su consecuencia, disminuir tel importe de los inte
reses.

Art. 10. No podrá en lo sucesivo concederse autori
zación para establecer líneas telefónicas particulares 
de mayor extensión de 20 kilómetros, ni dentro de la 
zona correspondiente á las redes urbanas, así como 
tampoco entre puntos en que haya establecida comu
nicación telegráfica ó telefónica abierta al servicio 
público.

Si con posterioridad á la concesión de una línea te
lefónica particular se estableciese red urbana en cuya 
zona estuviese comprendida, ó comunicación telegrá
fica ó telefónica abierta al servicio público entre íb$ 
mismos puntos, el concesionario de la linea partícula,’! 
podrá seguir usándola por el plazo de dos años, al cabo 
de los cuales quedará caducada la concesión, y deberá 
desmontarse la línea.

Art. 11. Si un particular ó empresa industrial tu
viera nécesMad de establecer una comunicación tele
fónica directa entre dos ó más dependencias de su pro
piedad, con completa separación de una red urbana, el 
Estado podrá otorgar la concesión, previo convenio 
entre él peticionario de la línea particular qué se trate 
de establecer y el concesionario, en que se determine 
la quota que el primero haya de satisfacer al segundo 
por la  concesión deteste derecho, de cuya cuota el con
cesionario de la red satisfará al Estado el tanto por 
ciento señalado para los demás productos sin otro canon 
especial.

Art. 12. También podrán concederse líneas teleftK 
nicas particulares dentro de la zona de las redes y en
tre puntos en que haya comunicación telegráfica ó te-
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lefónica á las empresas ó particulares que establezcan 
líneas para suministro de luz eléctrica, tracción ó trans
porte de fuerza; pero, como las demás líneas telefóni
c a s  particulares, sólo y exclusivamente deberían dedi
carse para el uso privado del concesionario.

Art. 13. Se exceptúan de la prohibición que impone 
el art. 10 las dependencias del Estado, de la provincia 
ó del Municipio, que podrán unirse entre sí por líneas 
telefónicas,

Art. 14. El que hiciere uso de las líneas telefónicas 
particulares, diferente del marcado en la concesión, 
incurrirá en la caducidad de ésta, perdiendo en todo 
casó el material telefónico que instale, el cual pasará 
á ser propiedad del Estado, sin perjuicio de resarcir 
además los daños que se ocasionen por el uso indebido 
de tales líneas y de sufrir las penas* que determine él 
Código vigente y las disposiciones que se dicten sobre 
el particular.

Art. 15. El concesionario de una red ó línea telefó
nica podrá, con la previa aprobación del Gobierno, 
transferir ó ceder sus derechos á otro, que le sustituirá 
en todas las obligaciones inherentes á la concesión.

Art. 16. Las fbrmalid'Bdes á que hayan de sujetarse 
las concesiones de redes y líneas telefónicas, así como 
las relaciones entre el Estado y dichos concesionarios, 
se determinarán en el reglamento que al efecto se 
apruebe para la ejecución de este Real decreto.

Art. 17. Quedan derogadas para las líneas y redes 
que se establezcan en lo sucesivo, cuantas disposicio
nes se han dado hasta la fecha sobre esta materia, de
biendo regirse en adelante por este Real decreto y re 
glamento para su aplicación. Los concesionarios de las 
redes y líneas actualmente establecidas podrán ó no 
acogerse á las disposiciones de este decreto, según les 
convenga, excepto en la parte de pago del canon co
rrespondiente, que se sostendrá y seguirán satisfacien
do el que cada red y línea tiene asignado con arreglo 
á su concesión.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos.

MARÍA. CRISTINA.
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo D ato.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. la Rein a  (Q. D. G.), Regente del 

Reino, accediendo á lo solicitado por la Superiora ge 
neral del Instituto religioso de Hermanas Terciarias 
Carmelitas descalzas de Santa Teresa de Jesús, cuya 
casa matriz está en Barcelona, ha tenido á bien dispo
ner se publique en la G aceta  be  Madrid  la Real orden 
de 21 de Mayo próximo pasado, por la que se recono
ció existencia legal en España á dicha Congregación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1900.

YADILLG
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Real orden A que se refiere la ax terior.

«Excrao. Sr.: Yistd/la-instancia elevada á este Ministerio 
por la Superiora general de la Congregación de las Herma
nas Terciarias Carmelitas descalzas de Santa Teresa de Je
sús, solicitando el reconocimiento de su existencia legal en 
España; y

Resultando que la expresada Congregación fué fundada 
en 1860, dedicándose desde entonces, á más de procurar la 
santificación de las religiosas, á la educación de niñas, asis
tencia de enfermos y  otras obras de misericordia:

Resultando que en la actualidad hay 150 religiosas que 
prestan servicio en 16 casas establecidas en esa capital y su  
provincia, y en las de Tarragona, Lérida, Gerona, Huesca y 
Baleares:

Considerando que las constituciones por que se rigen es
tán aprobadas por su Autoridad en 30 de Julio de 1886:

Considerando el gran bien que producen á la sociedad con 
el cumplimiento de sus fines; y vistos los favorables infor
mes de Y; E. y  del Gobernador civil de esa provincia;:

S. M. la Reina (Q, D. G.), Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, se ha servido disponer se reconozca la 
existencia legal en España de la referida Congregación y se 
autoricen las fundaciones ya hechas; pero entendiéndose di
cho reconocimiento y autorización sin gravamen alguno para 
el Tesoro; y en tanto que las religiosas cumplan con sus 
Constituciones.

Al propio tiempo se ha servido disponer que para estable
cerse en otros puntos acudan á ‘este* Ministerio en demanda 
de la correspondiente autorización.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
daid 21 de Mayo de 1900^MARquáa m L  VADi^o.=Sr. Obis
po de Barcelona^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
í

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 

el expediente promovido por Antero Pérez Artajo, mozo 
procedente del reemplazo de 1898 y alistamiento de 
Tudela, en solicitud de que se le exceptuase del servi
cio militar, dicho Consejo ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado el Consejo el expediente relativo á la 
excepción de hijo único en sentido legal de viuda po
bre á quien mantiene, alegada por Antero Pérez Ar
tajo, mozo procedente del reemplazo de 1898, alista
miento de Tudela.

De los antecedentes resulta:
Que este mozo fué declarado por el Ayuntamiento 

soldado condicional, pero la Comisión mixta revocó ei 
fallo fundándose en que el interesado tiene un herm a
no viudo, sin hijos, que se halla sufriendo condena de 
prisión correccional, por menos de seis años; hecho 
éste que resulta probado en el expediente, así como la 
existencia de otros dos hermanos casados:

Interpuesto por el mozo recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Comisión mixta, informó la Sección de 
Gobernación y Fomento de este Cuerpo en sentido de 
que procedía desestimarse la excepción alegada, y 
para informar así, se fundó en el art. 68 del reg la
mento para la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo.

Remitido á ese Ministerio el expediente con el in
forme que acaba de citarse, ha sido de Real orden de
vuelto para que este Consejo en pleno informe, dicién
dose en la nota que si bien el art. 88 de la vigente ley, 
en el párrafo cuarto de su regla 1.a, exige para consi
derar hijo único á un mozo, que si algún hermano 
está sufriendo condena, sea ésta por más de seis años, 
resulta que con ello se hace de mejor condición la fa
milia del que ha cometido un delito grave, y, por con
siguiente, debe sufrir más años de condena, á más de 
que sea cual fuere la duración de ésta, siempre el que 
la sufre se halla imposibilitado para atender al soste
nimiento de su familia.

El Consejo al emitir su dictamen, divide éste en dos 
partes, una destinada á examinar el caso concreto que 
motiva esta expediente y el informe que emitió en el 
mismo la Sección de Gobernación y Fomento, y  la otra 
en que informará acerca del párrafo cuarto de la re 
gla 1.a del art. 88 de la vigente ley de Reclutamiento, 
que es la disposición á que se refiere la consulta hecha 
por Y. E.

Con relación á lo primero, hará notar este Consejo 
que el dictamen de su Sección de Gobernación y Fo
mento se fundó en el art. 68 del reglamento, que se 
refiere á cómo debe probarse la pobreza de los herm a-' 
nos casal os y de sus mujeres, y, por consiguiente, sea 
cual fuere la interpretación que se dé al art. 88 de la 
ley, no puede afectar al informe emitido por la Sección 
de Gobernación y Fomento de este Consejo, la cual en
contró defectuosa la prueba de esos extremos, á que se 
refiere el art. 68 del reglamento.

Es, pu^s, indudable, que á la conclusión propuesta 
por la Sección de Gobernación y Fomento de este Con
sejo, basada en los extremos relativos á la pobreza de 
los hermanos casados, no puede afectarlo que se re 
suelva acerca de la condena del otro hermano viudo.

Entrando ya en la segunda parte de su dictamen, el 
Conseja, reconociendo la fuerza de las consideraciones 
de orden moral que en la nota se hacen, ve también la 
imposibilidad de eludií una disposición legal tan ter
m inante como la contenida en el art. 88, regla 1.a, pá 
rrafo cuarto de la vigente ley, al establecer, sin vague
dad que permita dudas ó interpretaciones, que para 
considerar á un mozo hijo único cuando otro hermano 
esté sofriendo condena, es necesario que la duración 
de ésta exceda de seis años.

Un precepto tan terminante es un nuevo obstáculo 
para conceder á Antonio Pérez Artajo la excepción que 
alega: y como tal disposición se halla en la ley, no cabe 
otro medio, sí se la considera injusta, que el de la re 
forma. Aun para esta hipótesis de la reforma, el Con
sejo hará notar que la ley, al establecer ese precepto, 
ha tenido su fundamento que se descubre con un 
examen detenido, aun cuando en contra del mismo 
aparezca lo primero esa consideración moral de que 
entre h s  familias de d< s penados, viene á resultar de 
mejor condición la del que ha cometido un delito más 
grave.

Mas allá de la consideración, é imponiéndose Asen
timientos que son muy generosos, se encuentra y se 
hace necesaria una distinción entre el delincuente y  su

familia, el delito de aquél y la excepción ha ;o indi
viduo de ésta, el Código penal y la ley de Recluta
miento.

Gradúa la ley penal el castigo, según K - avedad 
del delito; concede ó niega la ley de Rech raciento la 
excepción, según puede ó no la familia siú • : r sin el 
concurso del mozo, y de este modo, deser éndose 
separados el delito de un hermano y la excepción de 
otro, no pueden relacionarse sino en cuant ? conde
na que sufre aquél puede impedirle que - olace á 
éste en el sostenimiento de la familia. En *  ̂ a mera 
relación posible entre la condena que sní m o y l a  
excepción que alega el otro; y por eso, ai ^  iuar la 
ley esa relación, no puede atender á la gr v lad del 
delito, y si tan sólo á la duración de la peí < he ahí 
por qué no concede la excepción, cuando d * ido es
tar poco tiempo el delincuente en la prish n, abe su
poner que por esto y los indultos tan frecn : s podrá
en breve ayudar al sostenimiento de la fair ..

Fundado en lo expuesto, ei Consejo opina te pro
cede:

1.° En el caso que motiva este expedien te confir
mar el fallo de la Comisión mixta, desestim an a > la ex
cepción alegada; y

2.® Declarar que, siempre, ínterin no sea r armada 
la ley, se aplique tal como está redactado >árrafo 
cuarto de la regla 1.a del art. 88 de la misrr

Y  habiendo tenido á bien S. M. el Rey  . . D. G.), 
y en su nombre la Reina  Regente del Reino solver 
de conformidad con el preinserto dictamen, 1 cal or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y ¡ is efec
tos, con devolución del expediente, siendo . = más la 
voluntad de S. M. se tenga presente el cas* ndo se 
proponga á las Cortes la reforma de la ley - ' ioluta- 
miento para modificar el criterio vigente -entido 
más conforme con los fines á que obedece la • mesión 
de las excepciones. Dios guarde á Y. S. m¡ ■ »s años. 
Madrid 25 de Junio de 1900.

F vTO
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Nav&?

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
En virtud de concurso celebrado, y  de co, • -raridad 

con lo propuesto por esa Subsecretaría;
S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombr ¡s. Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien nombr. D. José
González Olivares y Molina Catedrático rn ario de
la asignatura de Lengua alemana de la K a ele
mental de Comercio de Santander, con el su > anual
de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su eo miento
y el del Director de dicha Escuela, á los í' <>onsi-
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años : lrid 19 
de Junio de 1900.

G. LIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José González Olivares ¡M ina.

Profesor mercantil y  Bachiller en Artes.
Profesor interino de Lengua alemana en la. AA ::.uela ele

mental de Comercio de Valladolid, con más de ro años
de servicio en este cargo.

Catedrático auxiliar de la Escuela Centra1 A: Artes y 
Oficios.

Durante los cursos de 1889 90, 1890 91 y 1891 ha teni
do á su cargo la clase de Lengua alemana en eademia
Mercantil, incorporada á la Escuela superior de ■ ; uercio de 
esta Corte.

Durante los cursos de 1893 94 y 1894-95, d peñó las
clases de idiomas Inglés y Alemán en la Acad» (sidoria-
na establecida en esta Corte.

Fué uno de los opositores á las cátedras di ;ua ale
mana en los Institutos de Cádiz y Santiago, y  t o el pri
mer lugar de mérito.

Ha publ ieado una obra titulada Estudies de -ijug ación 
alemana.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en - nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido >oner se
den á D. Francisco Pareja de Alarcón las '  ias por
el generoso donativo hecho con destino á Bibliote
cas públicas y populares, de 50 ejemplares -u obra
titulada Solución del problema obrero en y  con
cordia.

De Real orden lo digo á V. I. para su c< ¡miento
y demás efectos. Dios guarde á V. I. m ucho; ños. Ma
drid 25 de Junio de 1900.

GARCÍA A LIX 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi

nisterio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:
Pantaleón Ferrer y Beltrán, hijo de Jaime y de Francisca, 

de treinta y tres años de edad v natural de Masnou (Barcelo
na). Deja 17.885 pesos papel argentino, un baúl con ropas y 
un reloj al parecer de oro.

Joaquín Hugalde y Lazaga, hijo de Lorenzo y de Ana Joa
quina, de cuarenta y ocho años de edad y pintor. Deja una 
casa situada en Buenos Aires, calle Daniel, núm. 37, y un 
terreno inmediato en condominio con un socio; además en 
diferentes Bancos 5.496*42 pesos moneda nacional. Según no
ticias particulares, un hermano y una cuñada del finado re
siden en Aspiroz y Areso (Navarra), respectivamente.

Joaquín Méndez, de veinte años de edad, hijo de José Ma
ría y de María. Según informes tenía un negocio de café y 
fonda, pero habiendo desaparecido todos los bienes se está 
instruyendo causa criminal.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES.

D epósito  H idrográfico .
GRUPO 86-21 DE JUNIO DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
m

Señal de niebla en el faro de la isla Palmtr, 
en New-Bedford.

(Notice to Mariners núm. .69 Light House Board. 
Washington, 1900.)

Núm. 469, 1900.—Hacia el 31 de Mayo de 1900 se instaló 
en una construcción piramidal, cuadrangular, pintada de 
blanco, levantada á unos 50 m. al S. W. del faro de la punta 
N. E. de la isla Palmer, en la costa W. del puerto interior de 
New-Bedford, una campana de niebla, accionada mecánica
mente, la cual dará en tiempos de niebla una campanada sen
cilla cada 10 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 142.

Hueva Brunswick.

Instalación de cornetas de niebla en diferentes faros.

(lotice to Mariners, núm. 23. Ottava, 1900.)

Núm. 470 , 1900.—El 1.° de Junio de 1900 se instalaron 
cornetas de niebla de mano cerca de los siguientes faros:

San Andrés (banco de arena), en la bahía, de Passamaquod- 
dy; Greed Head, en el río San Juan; isla Portage, en la des
embocadura del río Miramiehi; punta Alexander, en el cana
lizo de Big Shippegan, isla Pokesudic.

Estas cornetas responderán á las señales de los buques.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 52.

M A R  DEL N O R T E  Y M A R  B Á L T I C O  

Dinamarca.

Bandera distintiva de los prácticos.

(Avis aux Navigateurs, núm. 145/971. París, 1900.)

Núm. 471,1900.—Los buques que llevan á bordo de un 
buque un práctico en el ejercicio de sus funciones, llevan la 
bandera especial mitad llanca y mitad roja (el blanco sobre 
el rojo), el cual se iza á bordo de los vapores de prácticos, 
buques-faros y estacionarios, cuando pueden facilitar prác
tico.

M AR M E D I T E R R Á N E O  

España (costa S. E.)

Levantamiento de una almadraba en la provincia 
marítima de Almería.

Núm. 472, 1900.—El Sr. Comandante de Marina de Al
mería comunica que el 15 del actual quedó levantada y pues
ta en tierra la almadraba «Ancón», de Cabo de Gata.

0%xU núm, 118 d$ la sección III.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

Tonkín.

Luces en el Lach-Huyen y el Song-Chang, 
en las cercanías del puerto de Haiphong.

(Apü aux NavigaUurs, núm. 131/899. París, 1900.)

Núm. 473,1900.—Se han encendido las dos luces siguien» 
t&s en la delta del Tonkín:

1.a Desde el 13 de Marzo de 1900, una íu¿ figa blanca, e: 
una construcción levantada al Sur de la isla de la Mangue 
en la bifurcación del Lach-Huyen y de los canales que con 
ducen á Port-Courbet.

Esta luz, elevada 9 m. sobre el nivel de las mayores plea 
mares y 14 m. sobre el terreno, ilumina un sector de 270 
del N. 63° E. al N. 27° W. por el E„ el S. y el W.

El aparato de iluminación es dióptrico, de sexto orden.
El faro, pintado de rojo, está formado por una columna 

colocada sobre una plataforma metálica, sostenida por cua 
tro soportes.

Situación aproximada: 20° 49' 56'' N. por 113° 3' 40'' E.
2.a Desde el 15 de Marzo de 1900, una luz Jija verde, dióp- 

trica, de sexto orden, en una construcción idéntica á la an
terior, y establecida en la desembocadura del Song-Chang: 
en el Cua-nam Trieu.

Esta luz, elevada 8,8 m. sobre el nivel de las mayores plea
mares y 14,4 m. sobre el terreno, ilumina un sector de 270c 
del S. 84° E. al N. 6o E. por el S., el W. y el N.

Situación aproximada: 20° 56' 20'' N. por 112° 57' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8.
E l Director de Hidrografía, E milio  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido
Í>or la Caja general de Depósitos en 10 de Junio de 1874, con 
os números ¿9.330 de entrada y 3.699 de registro, correspon

dientes al constituido á favor del Ayuntamiento de Colmenar 
(Salamanca), por el concepto de la tercera parte del 80 por 100 
de sus bienes de Propios, é importantes 816‘07 pesetas, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Madrid  y- Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamen
to de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Junio de 1900.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X-1284

Este Centro directivo ha acordado que el día 2 de Julio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Dirección general de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales, que la asignación del material se 
abonará, sin previo avko, el día 5 del mismo.

Madrid 26 de Junio de 1900. =  El Director general, Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
R e c tif ic a c ió n .

Por involutario error se consignó en la Real orden de 15 
del actual, publicada en la Gaceta correspondiente al día 19, 
el nombre de D. Carlos Jiménez Gotail Hudsson, en lugar del 
de D. Carlos R. Jiménez y González Núñez, Marqués de Casa 
Jiménez, quien hizo el donativo á que se refiere la citada 
disposición.

Lo que esta Subsecretaría ha dispuesta se haga público á 
los efectos procedentes.

Madrid 26 de Junio de 1900.=M. de Casa Laiglesia.

Comisaría Regia del Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos.

El día 20 de Julio próximo, á las ocho de la mañana, ten» 
drá lugar en el citado Colegio, paseo* de la Castellana, 71, la 
subasta pública para el suministro de víveres, cuyo detallo 
se expresa á continuación, para consumó de los alumnos del 
indicado Colegio, bajo el pliego de condiciones que se halla 
expuesto en la Secretaría del mismo, todos los días no festi
vos, de ocho de. 1.a. manana á siete de la tarde.

Los articules objeto de esta subasta son: garbanzos, Ja
días, lentejas, patatas, arroz, pastas para sopa, café, azúcar, 
aceite, vinagre, sal, pimiento, especias,, bacalao, vino y latas 
de pimientos y tomates en conserva.

Madrid 23 de Junio de 1900.=E1 Comisario Regio,, Mar
qués de Guadalerzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

Modelo ¿le proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en Madrid, calle ....... núme
ro ...... enterado del anuncio inserto en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , correspondiente al día ..... de ....., se compromete á 
suministrar al Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos 
los víveres que, con arreglo al anuncio, sean necesarios para 
el consumo de los alumnos del indicado Colegio, á los pre
cios que abajo se indican, estando conforme con el pliego de 
condiciones que se halla expuesto en las oficinas del mismo* 

Madrid (fecha y firma).
rrecios: Por 10 raciones del desayuno pesetas*

Por 10 ídem de comida ..... ídem.
Por 10 ídem de cena ídem.
Por 10 ídem en jueves y días festivos ..... ídem. 
Por 10 ídem del diario ,,.„ídem ,

(Firmado.) —S

El día 20 de Julio pffefmo tendrá lugar, á las nüéVé f  
media de la mañana, en el citado Colegio, paseo de i& Caste
llana, núm. 71, subasta pública para el suministro de carnes 
al expresado Colegio.

El pliego de condiciones se hallará á disposición del pú
blica en las oficinas del Colegio todos los días, de ocho de la 
mañana á siete de la tarde,

Madrid 23 de Junio de 1900.= j? 1 Comisario Regio, Mar
qués de Guadalerzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

Modelo de proposición,

D. F. de T. y T., vecino de Madrid, domiciliada en la 
ca lle    núm. ...... enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al día ..... d e    se com^
promete á hacer el suministro de carnes para el Colegio Na
cional de Sordomudos y Ciegos al precio de ..... pesetas la 
ración para cada 10 individuos, y d e  pesetas los días fes
tivos, estando conforme con el pliego de condiciones exipues» 
to en las oficinas de dicho Colegio.

Madrid (fecha y firma). —

El día 20 de Julio próximo, á las once de la mañana, ten 
drá lugar en el citado Colegio, paseo de la Castellana. 71, I*' 
subasta pública para el suministro de leche al expresado Co
legio, bajo el pliego de condiciones que se hallará expuesto 
en las oficinas del mismo todos los días laborables, de ocho de 
la mañana á siete de la tarde.

Madrid 23 de Junio de 1900.=E1 Comisario Regio, Mar
qués de Guadalerzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en Madrid, ca lle   núme
ro ..... . enterado del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm   correspondiente al d ía  de ... . de ...... se
compromete á suministrar la leche para el consumo del Co
legio Nacional de Sordomudos y de Ciegos al precio de 
el litro, conformándome con el pliego de condiciones que m 
halla expuesto en la Secretaría del mismo.

Madrid (fecha y firma). —$

El día 20 de Julio próximo tendrá lugar, á las cuatro y  
media de la tarde, en el expresado Colegio, paseo de la Cas
tellana 71, subasta pública para el suministro de pan á los 
alumnos del mismo, bajo el pliego de condiciones que en las 
oficinas del Colegio se hallará expuesto todos los días no fes
tivos, de oeho de la mañana á siete de la tarde.

Madrid 23 de Junio de 1900. =  El Comisario Regio, Mar
qués de Guadalerzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en Madrid, calle   núm...„9
enterado del anuncio inserto en el núm de la Gaceta dbi
Madrid, correspondiente al d ía  de ...... se compromete á
suministrar el pan que sea necesario para el consumo del Co
legio de Sordomudos y de Ciegos, al precio de ..... pesetas el 
kilogramo, conformándome con las condiciones del pliego 
que se halla expuesto en las oficinas del mismo.

Madrid (fecha y firma). —S

El día 20 del próximo Julio, á las cinco y media de la tar
de, tendrá lugar en el citado Colegio, paseo de la Castellana, 
número 71, la subasta pública para el suministro de carbón 
para el consumo del expresado Colegio, bajo el pbego do 
condiciones que se hallará expuesto en las oficinas del mis
mo, todos los días laborables, de ocho de la mañana á siete 
de la tarde.

Madrid 23 de Junio de 19G0.=E1 Comisario Regio, Mar
qués de Guadalerzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en Madrid, calle ....»* núme
ro ..... . enterado del anuncio inserto en la Gaceta d» Ma
drid correspondiente al d ía  de ...... se compromete á su
ministrar el carbón que sea necesario al consumo del Colegio 
de Sordomudos y de Ciegos, al precio de ..... pesetas los 109 
kilogramos, conforme al pliego de condiciones que se halla 
expuesto en la Secretaría del indicado Colegio.

Madrid (fecha y firma). —S

El día 20 del próximo Julio, á las seis y media de la tar
de, tendrá lugar en el citado Colegio, paseo de la Castellana® 
número 71, la subasta pública para el suministros de las ver
duras y fruta par» el consumo del referido Colegio, bajo el 
pliego de condiciones que se bailará expuesto en las oficinas 
del mismo todos los días laborables, desde las ocho de la ma
ñana á las siete de la tarde.

Madrid 23 de Junio de 1909.=El Comisario Regio, Mar
qués de GuadaJerzas.=EÍ Secretario, Miguel Betegón.

Modelo de proposición.

IX F. de T. y T., domiciliado en Madrid, calle d e    nü-
mero ...... enterad o del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al d ía  de ...... se compromete á
suministrar te, fruta y verdura que sean necesarias para el 
consumo del Oolegio de Sordomudos y de Ciegos, con 1a re
baja de ..... T̂ or 100 de los precios que al pormenor tengfea 
en el merpa^do, conformándome con el pliego de condiciones 
que se haD.a expuesto en la Secretaría del Colegio.

Madrid TFp.éha. v —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 

de 19QQ, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Julio? á las once de la mañana? para la adjudí-
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cación en publica subasta de reparación de la carretera de La 
Palma á Almonte, provincia de Huelva, cuyo presupuesto de 
contrata es de 38.348 pesetas y 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
©cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Qbras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público^ el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Huelva.

•®e admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las cinpo de la tarde del día ¿3 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 2.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de reparación de la carre
tera de La Palma á Almpnte, provincia de Huelva, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo 
de 1900, esta Dirección general na señalado el día 28 del próxi
mo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudica 
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año actual para la conservación de la carretera de 
Madrid á Cádiz, kilómetros 3 al 7 inclusive, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es de 18.751 pesetas 3 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Cerner ció y 
Obras públicas, hallándose de manifieste, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de fa pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio

{>róximo? y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

. Modelo de proposición.

. D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año actual para conservación de la carretera de 
Madrid á Cádiz, kilómetros 3 al 7 inclusive, provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución d élos  
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad* en pesetas y céntimos, escrita en letra, por, 
la  que se compromete el proponente á la ejecución de la s  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenté.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de $8 de Mayo 
de 1909, esta Dirección generalha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para la conservación de la carretera dé 
Silla á Alicante, provincia de Alicante, cuyo presupuesto dé 
contrata es de 14.850 pesetas 28 céntimos. •'

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
ocupa el Ministerio de Agicultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándosele manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho M inisterióy en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde e l  día

de la fecha hasta las cinco de la tarde del día ,23 de Juiu? 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e   último,
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para conservación de ía carretera de 
Silla á Alicante, provincia de Alicante, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Diciem
bre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la ca
rretera de Lérida á F líx á Reus, provincia de Tarragona, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.992 pesetas 39 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos dé la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1900. =  El Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carre
tera de Lérida á Flix á Reus, provincia de Tarragona, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por ía cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Diciem
bre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la 
carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Ta
rragona, cuyo presupuesto de contrata es de 41.018 pesetas 88 
céntimos. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio áe Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corréspon? 
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dél Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas. ■ ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas 
en ínetálicd ó en éféétós de la  Deuda pública al tipo qué 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que ftexf-

dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1900. ==E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núucu *»***,
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la ca^ 
rretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Tarra
gona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción a los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que np se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po? 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Diciem
bre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la ca
rretera de Reus á Montroig, provincia de Tarragona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 18.508 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» 
v la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en me
tálico ó en.efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1900 .=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último»
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la ca
rretera de Reus á Montroig, provincia de Tarragona, se com
promete á tomará su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la ca
rretera de Palencia á Tinamayor, provincia de Santander, 
cuyo presupuesto de contrata es de 11.168 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la recha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio

fuóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en  
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel Sellado de la  clase lL a arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetea 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respéétiyás disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito cfel modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de qua resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá eu  el acto á un sorteo entre las m ismas.

Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Pablos 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N . $  A vecino de ....., según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación m  pública su b astare Iqn acopios M  proyecto re-
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dactado m  el año de 1896 á 99 p an  constmetón de la oarn 
lera de Patencia á Tinamayor» provincia de Santander» s
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos- 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicic 
nos» por' la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor and' 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiónito que m i
desechada toda propuesta en que no ee exprese deteriiiiiiadi^ 
mente la cantidad, en pesetas j  céntimos, escrita en letra, po 
la que se compromete el propoueute «I la ejeeueióa da las obras 
mí como tocia aquella en que se afiada alguna, clausula,)

'(Fecha y firma del proponente.) —S

Bu mitad i© lo dfaprafto por Real <nta ta.SB i®: SnOem
Iré de 1899, esta Dirección general ha oefialado el día íB í® 
próximo mes de Julio» it las once de la í t j 'I i i í i  para la iti 
fudiciicidu eu pública subasta i® los aeopioo ctel proyoeto «s 
dactado en el adu ule IBM i  99 pira la conmvaeibu de la ea< 
rreitera Je la Estación de Túrrala mr» i  Onedo, provincia di 
Santander, cuyo presupuesto do contrata m  de 96.166 pceo 
tan 47 ctataaock

i»  subasta s« eetohm i m  los términos provenido» por li 
1 n n t r ue i" i o 1 1 1 w 11 de Se p I ¡ e ni bre de 1066 ¡ en M ad r«d, a i  te 1 i 
Dirección l*tune ral ¡l© Obras publicas, situada en el local qui 
ocupa ® II 11 í Historio do A gr te» III t ti ra, Ind uatr i a, Oo mere io 3 
Obras iiáblicaB» hallimdoae de manifiesto» para eonoeimientc 
del publico, el prnapuiifetoi condiciones y planos ecurrespou* 
dientes» eu dir.ho Ministerio yen el Gobierno civil de la pro* 
v inci a de Santander. ( _ ■. v

Be admitiría proposiciopes en el Negociado correspon 
dienta ilell Ministerio do A grieultura, Industria, Comercio 3 
Obras públicas» en las hora» hábitos do oficina» desde el día 
de la Techa hasta tea cinco de 1© tarde del dia 23 de Julio 
p ré tim *  « en todos los ¡Gobiernos civiles de I© Península:, 
en I n a m»shi oe d í a ¡a j h o ras,

Las proposiciones ¡sai prese niara n eu pliegos cerrados» en 
■■peí s® llauu di la ciase ti.*, arregl indose al adjunto mode
lo , y lia f 11111 ¡II«1 d que ha de eonsig 11 arse previnmente eorno 
garantía par* tomar parta cu la subasta será de 240 p itr a s  
isa metálico d en electos de la Deuda publica al tipo que. les 
¡natn asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
hjatiífeir rea liando el depósito del modo que previene la referida, 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les» so procederá m el acto ü un sorteo entre las mismaé.

Madrid 18 de Junio ds 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla»

Modelo do proposición.

vecino d e  , ¡según cédula personal núm  .
enterado del ¡anuncio publicad®' con lecha .....  de ..... ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la ca
rretera de la Estación de Tórrela vega á Oviedo, provincia de 
Santander, se compromete ¿ tomar á su cargo la  ejecución 
de ios mismos, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa7  liamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las
obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Mayo 
á« 1899» esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Julio» á las once de la maiwnvt» para la adjudica
ción ¡en pública subasta de Jos acopios del proyecto redactado 
en el año de 1898 a 99 para la conservación de la carretera de 
Sala mine» i  Cace res, provincia de Sal amanea, cuyo presu
puesto de contrata ee de 14,965 pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción d o lí  de Septiembre de 1886,, en Madrid,, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
viuda de Enlaman ca, . '

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del 'Minieterio de Agríc 11,tura, Industria» Comercio y  
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fértil hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio préxi- 

y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
miemos días y horas» * . . .

L»« proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
pipil sellado de la dase 11,“, arreglando se al adjundo modelo» 
|  la cantidad que ha do consignarse previamente como garan
tí» f i n  tomar parte en la subasta será de 150 pesetas, en 
metílico 'ó ¡en ¡0fictos de la Deuda pública aj tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse 1 cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En d  caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, aewoeederá en elacto á un. sorteo entre las mismas.* ■■■ 

Madrid 18 de Junio de 19Ü0,=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla*

Modelo de preposición,

D, N. ü ,  vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha ......  de   últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el ano de 1898 á 99 para conservación de la ca
rretera de Salamanca á Oaeeres, provincia de Salamanca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción'á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
taque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponerte.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Mayo 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Julio, a ím once de la mañane, para la adjudi
cación eu pública subasta de los acopios del proyecto- redac
tado m  el año de 1898 a 99 para la conservación de la carre- 
te n  ¡de Salamanca a 1» Albergue™( provincia de Salamanca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 11.543 pesetas 42 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 da Septiembre da 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gr limitara, Industria, Comercio y 
Obras públicas hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del púnluuti el preaupueato, condiciones y planos correspon
dentes. cu di clin Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de SiiliiiiiMm,

I Be tdmttirori proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio''de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obres públicas, en 1W boros hábiles de oficina, desdecid la  
de la Imita, hasta las cinco de I a tarde del día 23 de Julio 
prúviftiti, |  eu todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en loe mismos 4¡m y horas.. /

Lee proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel se lia tío de 1» clase i l A arreglándose al adjunto mode
lo,» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tea en nu tul ico 0 en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. * . . ■

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en. el acto i  un sorteo entre las mismas. .

Madrid 18 di Junio de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D, N. N.» vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ú lti
mo, y de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios del proyecto 
redactado en el año oq 1898 á 99 para conservación de la ca
rretera de Salamanca á la A ) berguería, provincia dê  Sala
manca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos» con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones» por la cantidad de .....

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienáo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Julio, á las once de la mañana para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año de .1898 á 99 para te. conservación de U carretera de 
Medina de Ríoseeo á Yíllasarracino, provincia de Palencia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 13.502 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próxi
mo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metali o ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
est gnado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el auto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Pablo
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D, N. M.» vecino de ...... según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de . . . . .ú l t i 
mo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de Ja ca
rretera de Medina de Ríoseeo á Villasarracino, provincia de 
Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones» por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
de 1899» esta Dirección general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carre
tera de Palencia á Tinamayor, provincia, de Palencia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 16.956 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa.el Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento

del publico',- el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dúcho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

■ vincia de Palencia.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio jr 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 de Julio 
próximo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y Ja cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.
B. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm. ......,

enterado del anuncio publicado con fecha —  de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año de 1898 á 99 para conservación de 1a carre
tera de Palencia á Tinamayor, provincia de Palencia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que'se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en al año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de 
Guardo á Burgos, provincia de Palencia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 15.182 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la- 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
miamos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de í 60 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de .....  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la ca
rretera de Guardo á Burgos, provincia de Palencia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
l is a .y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada^alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponehte.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacte do 
en el año de 1898 a 99 para la conservación de la carretera 
de Ponferrada é Orense, provincia de León, cuyo presupuesto 
de contrata es de 12.714 pesetas 11 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante-la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quo 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público,. el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en djeho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, én los 
mismos días y horas. h

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subaste será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-
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hiendo acompanaise á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismasMadrid 18 de Junio de 1900. =E1 Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ......  d e ..... último, y de. las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Ponferrada á Orense, provincia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponenté a la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del

Sróximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adju- icación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Ríonegro á la de León á Caboalles, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 23.702 pesetas 88 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Junio de 190(>.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.

*Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ..... .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Ríonegro á la de León á Caboalies, provincia de León, se compromete L tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la c[ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

. En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de ia carretera de Yillanueva del Campo á Palanquín os, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 15.123 pesetas 4 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 188,6, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pror vincia de León.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ' papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ¡haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Junio de 1900. =  El Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, ¡ y de las condiciones y  requisitos que se exigen pará la adjudicación en pública'subasta de los acopios del proyecto re-  ̂iaotado en el año de 1898 á 99 para conserva ción de la carretera de V illa n u m  del Cam é Palanquinós, provincia de

León, se- compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponedle á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Ciudad Real á Navalpino, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 13.999 pesetas 85 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el̂  Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y e,n el Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

n el sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, i cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el casó de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha . ... d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Ciudad Real á Navalpino, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la <jue se compromete el proponente á la~ejecueión de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Herencia á Puerto Lápiche, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 10.016 pesetas 96 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito dei modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Junio de 1900. =  El Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para Conservación de la carretera de Herencia á Paerto Lápiche, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos! con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, porlá cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 4o lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será iesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- nente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por a que se compromete él proponente á la ejecución de las obras, «f como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) «—g

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, sección de Manzanares á Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 10.048 pesetas 12 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro • vincia de Ciudad Real.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Junio de 1900.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último!y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, sección de Manzanares á Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo depuesto por Real orden de 19 de Enero de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Julio, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para la conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, sección de Valdepeñas al límite de Jaén, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 24.982 pesetas 58 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 23 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de qtie resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Junio de 1900. =  El Director general, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año de 1898 á 99 para conservación de la carretera de Madrid á CLdiz, sección de Valdepeñas al límite de Jaén, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la  ejecución de los mismos, con escricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, én pesétas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ' 

(Fecha y firma del proponente.) —S

Junta administradora de la Bolsa  
de Madrid.

Venciendo en 1.° de Julio próximo el cupón semestral número 16 de las obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa de Madrid, segunda serie, podrá presentarse desde el día 2 de dicho mes en la Secretaría de la Junta, pisó bajo del nuevo edificio, de una á tres de la tarde, todos los días laborables,

Í>ara su reconocimiento y pago, bajo las facturas que se faci- itarán en dicha Secretaría, previos los descuentos establecidos en las leyes vigentes.Madrid 26 de Junio de 1900.=V.° B.°:=EÍ Presidente, En** Fique G. de A m ezua.=El Secretario, José Luis Colorn.
X —1289
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EDAD

NOMBRES
■fckm Hm &i - SMa#

TOTAJD* ENFERMEDADES DOMICILIO®

> 10 > Párvulo............ Sarampión..................................... ............ .. Atocha, 3L 
Valencia, 2.3 6 > Idem...................... Idem ................................................................

> 7 y Idem..................... Idem......... ......... . o........ Montera, 4.
w 1 > Idem ............. *..% Idem. ................ .. .......... ................................. Hermosilla, 83.

Martín de Vargas, 13. 
Montera, 17.
Hospital Provincial.
Ferraz, 31.
Ave María, 41.
San Juan, 16.
Tutor, 19.
Hospital Provincial. 
Santiago el Verde, 9. 
Mendizábal. 6.
Castilla, 2.
San Bernardo, 96.
Peñón, 7.
Salitre, 37.
Marqués de la Ensenada, 4, 
Colón, 4.
Norte, 23,
Ronda de Segovia, 29.
Plaza de Toros, 11. 
Fomento, 1 (judicial). 
Ciudad Real, 7 (ídem). 
Hernani, 2 (ídem).
Depósito judicial.
Fúcar, 16.

» 7 > Idem Idem......................................... .................. .
19 > > Soltero . e ............ Infección tífica .......................................... ..22 y > Idem... . . . . . . . . . . Tuberculosis........ . .............................. ..
54 > > V iudo............. . Cáncer .................. ...................................

TMTícmpl A í*Hfidft . .................. ......................»••*»»*•» 2 6 > Párvulo................ Endocarditis . . . . . . . . . . . . . .  ......... .............
1 > > Idem ..................... Bronquitis............ .................. .................... .

TTncfpnin Tabardo.................. ............................ 1 y » Idem .......... Idem............. .......................... ........................
6 > > Idem...................... Idem............... ...........................*.....................

Marfil! PnftVfif? ............................. i 6 > Idem . . .................. Idem. .......................... ......................... ...........
Tnc:p fronzález . .  . .............. .. 65 y > Casado .................. Pneumonía............ .........................................

59 y y Idem. Idem.................................. .................. .12 > y Soltero......... Broncopneumonía. ........................ ..............
* 8 > Párvulo............  . Enterocolitis.................................... .............

A cra rn tfi S á n c h e z  ..................................... .. 88 y > Soltero .................. Idem.. ................................ .
Pfthln A lemán- . * * - . . . .* « * * > * ......... . .............. * * * * ♦ 78 > > Casado.......... . Embolia cerebral.....................

4 * Párvulo •••••»••• Meningitis...............« . . . ............................ ...
MiVnfil A rias............... .............. .................................... » 9 > Idem ................... .. Idem.................... ..
Lorenzo Moreno.......................... .............. •••«•••.»• 2 > Idem ...................... Idem......................................... ............... ••••
Gabriel Lastra ......................................... > 3 > Idem .............. . Raquitism o....................................................
Vicente Hernández......................... ............................... 12 > Soltero.......... . Heridas en la cabeza.
Victoriano Garrido.............................................. .. 33 y > Idem ..................... Hemorragia................  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Ródrider............................. ................................. 10 * » Idem . .................. Asfixia por sumersión ••«...••••••••••

Un hombre desconocido.............................................. » y > > Sin diagnóstico.
Feto masculino..................................................... ............... » * > y y

TVmfl Victoria Núñez............ ........................ 3 » Párvulo... . . . . . . . V iruela................................. ................. « . . . Rosales, 19.
Lavapiés, 23.
Idem.
Estudios, 2. 
Hermosilla, 29. 
Pacífico, 2. 
Sombrerería, 10. 
Hospital Provincial. 
Mesonero Romanos, l l .  
Aguila, 24.
Hospital Provincial. 
Mesonero Romanos, 16. 
Sombrerería, 9. 
Escuadra, 9. 
Hartzembusch, 7. 
Quevede, 3.
San Vicente, 5.
Ferraz, 66.
San Pedro Mártir, 3. 
San Marcos, 4. 
Cervantes, 13.
Santa Isabel, 10.
Muñoz Torrero, 3. 
Cañizares, 1.
Hospital de San José. 
Tribulete, 15.
Paloma, 6.
Serrano, 76.
Mediodía chica, 9.
Cruz Verde, 18.

María Art&lejo .................. ............. .. 12 > » Soltera .................. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. ••••...
Gregoria A rtalejo.................................. .. .............. 3 » > Párvulo... . . . . . . . Idem......................................................... . .
Anita Osuna.................... » ........................................ 2 6 » Id em ..... .............. Sarampión................. ............. ................ .
Josefa Pildaní ................................................ . 4 y > Idem...................... Idem. ..................................... ... •••••... . . .
Luisa Salvador.......................................... .......... . 2 > > Idem .............. Id em ,...........................• .......... .......... ..
Josefa Sáez. 3 y > Idem. . . . . . . . . . . . Idem ......................................... .............. .
Tomasa Ruiz.................................... ..................... 17 y > Casada. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea ...........................................
Angela Mero. . . . . . . . .......... ..................................... 23 y » Soltera... .............. Hemorragia...................................................
Sara Rodríguez.......................................... 1 6 » Párvulo... . . . . . . . Difteria................... ......................................
Juana Busto.......... ................................................... 48 y > Viuda....... ............. Tuberculosis.............. ................. ..
Matilde Zorrilla............................................... .. » 7 * Párvulo.................. Tabes mesentérica..................  ....................
Sotera Morantes....................................................... 33 y > Casada.. . . . . . . . . . Colapso cardíaco
Inés Granda............................................................... 60 > 1 Viuda . . . . . . . . . . . Endocarditis-.
Victoria García................................................. > 10 Párvulo................. Bronquitis............ .
Angela Abollo.................................... ...................... ■>' 10 » Idem ...,.. . . . . . . . . Id8m...........................................
Josefa García........ 1 ................................................. 50 y > Casada.. *• Idem........ •••••••••••••••«•>••• • . . .
Gertrudis Martínez................................................... 65 > > V iuda................... B roncopneum onía ....... . .  . . . . .  . .
Raimunda R uiz ...................................... ......... . 84 y Idem ............... Pneumonía ............ .....................................
María Fonseca............ .. ..................................... 56 y » Idem....... . Id em ...................... • ..............
Margarita V iana....................................................... 1 y Párvulo. • Broncopneumonía. • .................... .
Casimira López................................................. 69 y » Casada . . . . . . . . . . Enteritis. ........................................•••••••••
Concepción Gádea................................................ > 3 > Párvulo. • .......... . • Idem..................................................... . . . .
Pilar de Lara............................................................ 3 > A Idem .................... Idem.............................................. .................
María López ............................................ .............. . 82 y > Viuda............. ..... Hemorragia cerebral.....................................
Dolores Moreno ...................................................... > 9 » Párvulo.. • . . . .  • •. Meningitis..............................................
Elvira Pérez..................... ....................... » 8 » Idem....................... Idem.. . . . . t e . ................................ ..
Elvira Díaz.................................. ............................... > 4 » Idem . . . . . . . . . . . . Idem.................................. « . ..........................
Dolores Moras.......... .................................... ........... 4 6 1 Idem....... .. Raquitismo ....................................................

Feto fem enino........................................... .......................... » > > > >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 24 dt Junio da 1900. == 31 Director general, Dr. F. de Cqrtejarena. ,

(1) 8.e h& adoptado*isU olasiñctelóii tt«ndi«adt á 1» apoión adi»lnlstra«8* qu* deba ejazeltars# «a al régimsa sanitario da 1* Isglslatifta r in a to ; y «a este «ontidei las 
slgaadas en al grnpo da mfeceiosas axeluyan toda medida sanitaria eon relación á las personas y á las sosas da sn uso; así como las dal «rapo da inísato-ccntarloms 1» 
"M !s6l tar 1?s fisposiflioMs astaWaeidfs sobre.aislamiento da las parsonas y dasiníeceián da las matarías contumaces y da las h a b ita r ía *  la lm  e ra m os , 

m  «a  esta aaslUa sa «onsignarén las dalnsahmas aenm ias por ascldanta. bomloidio» snloidíe y ^aaaoíomes 4% pasa es/pltal,

s «afamad 
ipU«*3 fe. W i

io»>
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Oviedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los Jefes de la 

lección de Rentas estancadas que fueron de esta provincia 
D, Amadeo Valls, D. Félix Marcos Platero, D. Teodomiro 
Collazo, Do Manuel López Fariñas, D. José Pérez Valdés, Don 
Francisco de Sales Ordónez, D. Juan de Pol, D. Juan Mateo 
Alvarez de Arcos, D. Juan de Oña y D. Joaquín de Ozores 
durante los años de 1869 á 30 de Noviembre de 1875, para que 
en término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, se presen
ten en esta Delegación á responder á los cargos que contra 
ellos resultan subsidiariamente en el expediente de alcance 
que se sigue contra D . Plácido Lesaca, Guardaalmacén de 
efectos estancados en esta capital.

Y  en virtud de lo que determina el art. 124 del reglamen
to orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de No
viembre de 1893, se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los interesados.

Oviedo 23 de Junio de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Marcos Mantecón. 2140—M

Capitanía general de H arina  
del Departamento de Cartagena.

Estado Mayor.

Habiendo resultado desierta la subasta simultánea cele
brada el día 3 del pasado mes de Noviembre para contratar 
el usufructo de la almadraba denominada Cabo Roig, se hace 
publico que dicho acto tendrá lugar por segunda vez el día 8 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, ante 
las Juntas que al efecto se encontraran reunidas en la anti
gua Mayoría general, sita en la plaza de San Agustín, y en 
la Comandancia de Marina de Tarragona; en la inteligencia 
de que las principales condiciones para poder tomar parte en 
esta subasta se encuentran insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
número 271, de 28 de Septiembre último, y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y Tarragona, números 77 y 232, de 
29 y 30 de igual mes de Septiembre respectivamente.

Cartagena 23 de Junio de 1900.=E1 Jefe de Estado Mayor, 
Pedro de Aguirre. —S

En cumplimiento á lo dispuesto en el reglamento de al-’v 
madrabas de 5 de Abril de 1899, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Nego
ciado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Mari
na de Alicante, en los días y horas hábiles de oficinas, se 
saca á pública subasta el usufructo de la denominada Coveta 
de Fumar, que se cala en aguas del distrito de Alicante, bajo 
el tipo anual de 538 pesetas 11 céntimos.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante las Juntas 
que al efecto se encontrarán reunidas en la antigua Mayoría 
general, sita en la plaza de San Agustín, y en la referida Co
mandancia de Marina de Alicante, el día 8 del próximo mes 
de Agostó, á las diez de su mañana.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, en papel sellado de la clase 11.a, y se entrega
rán personalmente en pliegos cerrados al Presidente déla 
Junta.

A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador su cédula personal 
y un documento en calidad de fianza provisional que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las su
cursales de provincias, la cantidad de 107 pesetas 72 cén
timos.

Cartagena 23 de Junio de 1900.=E1 Jefe de Estado Mayor, 
Pedro de Aguirre.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que, se halla competentemente autorizado), 
hace presente que, impuesto del anuncio y pliegos de condi
ciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. ..... . de tal fe
cha, ó en el Boletín oficial de la provincia de ...... núm. ......
de tal fecha, para subastar el usufructo de la almadraba 
d e  (para el paso), (para el retorno) (ó para el paso y retor
no) se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas 
pesetas, en letra.)

(Fecha y  firma del interesado.) —S

En cumplimiento á lo dispuesto en el reglamento de A l
madrabas de 5 de Abril de 1899, y* con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Nego
ciado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Marina 
de Alicante, en los días y horas hábile s de oficina, se saca á 
pública subasta el usufructo de la de nominada Río Torres, 
que se cala en aguas del distrito de VilAajoyosa, bajo el tipo 
anual de 1.394 pesetas 22 céntimos.

Dicho acto tendrá lugar s im u ltá n ea m e  nte ante las Juntas 
que al efecto se encontrarán reunidas en l a antigua Mayoría 
general, sita en la plaza de San Agustín, y en la referida Co
mandancia de Marina de Alicante, el día 8 del próximo mes 
de Agosto, á las once de su mañana.

Las proposiciones habrán de redactarse c on sujeción al 
unido modelo, en papel de la clase 11.a, y se eivfcregarán per
sonalmente, en pliegos cerrados, al Presidente d'e la Junta.

A l misirío tiempo,que la proposición, pero fut'rá del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador su céduJa personal 
y un documento en calidad de fianza provisional q ue acredi
te haber impuesto eú lá Caja general de Depósitos, ó en.las 
sucursales de proviiíciaSr la cantidad de 278 pesetas £4 cén
timos.

Cartagena 23 de Junio de 19O0.=E1 Jefe de Estado LTayorfl 
Pedro de Aguirre.

Modelo de proposición. f

D. Ñ.-N., vecino de .... . en su nombre (ó á nombre de
D. N-. Na para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que, impuesto del anuncio y pliego de condi
cionas insertos en la Ga c e t a  d e  M a d r id , núm. ..... (d e tal 
fecha) ó en el Boletín ofióial de la provincia de núm.
(de tal fecha), para subastar el usufructo de la almadraba 
de (para el paso), (para el retorno) ó (para el paso y re

torno), se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas 
pesetas, en letra).

(Fecha y firma del interesado.) —S

Contribución territorial.—Segundo trimestre de 1900.

Número 234 del reparto.

Por la Agencia ejecutiva de esta localidad se ha dictado 
con fecha de hoy la providencia que sigue:

«Bte conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la an
terior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido para lá anotación preven
tiva del embargo.

Y hallándose usted comprendida eptre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, se le notifica con
forme al art. 142 de la instrucción referida; advirtiéndole que 
si en el término de veinticuatro horas no satisface el total 
débito que al margen se expresa, se procederá al embargo y 
venta de bienes.

Cáceres á 18 de Junio de!900=El Agente, J. Esteban.

Demostración del débito.

CONCEPTOS Pesetas.

Impuesto del recibo talonario.........................   44‘94
Recargo del primero y segundo grado al 15 por 100. 6‘74
Atrasos y costas.  .....................................  115‘16

T o t a l  d e b it o   .............. 116‘84

Sra. Doña María Manuela de la Llata y Márquez.
2142—M

Junta diocesana de Santander.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo, 
se ha señalado nuevamente el día 17 de Julio de 1900, á la 
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción del Palacio episco
pal, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 190.364 pesetas y 72 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 9.518 pesetas 25 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción, y la cédula personal.

Santander 23 de Junio de 19G0.=E1 Obispo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
eon fecha d e    y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras del Palacio episcopal, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por.la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. — S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de San m artin
de Valdeiglesias.

D. Anicvto Bravo Yuste, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que habiendo resultado desierta la. subasta 
que tuvo lugar el día 24 de Marzo último, del alumbrado pú
blico de esta villa por medio de la luz eléctrica, el Ayunta
miento y Junta municipal de mi presidencia tiene acordado 
celebrar segunda subasta, que tendrá lugar el día 18 de Julio 
próximo, á las doce de la mañana, y se celebrará en el salón 
de sesiones de estas Casas Consistoriales, bajo mi presiden
cia ó de quien legalmente me sustituya, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del 18 de Febrero del corriente año y Boletín oficial de esta 
provincia del día 12 de Marzo del mismo, sin más modificacio
nes ni enmien ías que las que se ha acordado introducir en las 
condiciones 2.a, 10, 19, 21 y 23, las cuales quedan redactadas 
para esta segunda subasta del tenor siguiente:

2.a La persona á cuyo favor se adjudique la subasta faci
litará .para dicho alumbrado la intensidad diaria de 2.400 bu
jías inglesas, repartidas en el número de focos luminosos ó 
lamparas incandescentes, sistema Edisson, que designe el 
Ayuntamiento, que se colocarán en los puntos que disponga jj 
la Comisión del mismo encargada de este servicio. “ I

10. La instalación de la fábrica se verificará á ,.v ístan- 
cia que moleste menos al vecindario, quedando obligado el 
contratista en que el suministro de fluido sea pro du ddo por 
medio de la fuerza hidráulica.

19. A la  terminación de este contrato ó resci i, si tal 
sucediera, fábrica, maquinaria y todo el material , sea del 
contratista seguirá perteneciéndole como de su propiedad.

21. La subasta, en la cual se observarán las r pres
critas en el art. 17 del Real decreto de 26 de Abrí oterior,
tendrá lugar en el salón de sesiones de estas Casa usisto-
riales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teñí i. ó Con
cejal en quien delegue, con asistencia de otro Con — desig
nado por el Ayuntamiento, el día 18 de Julio próx - - . y hora 
de las doce de su mañana, con asistencia de un N ^ rio pú
blico, previos los anuncios correspondientes y ex ión del
pliego de condiciones.

23. La fianza definitiva será del 10 por 100 de Is. entidad ’ 
anual en que sea adjudicada la subasta, según dete mina el 
artículo 12 de la instrucción del Real decreto ex :  ̂do, de
biendo constituirse en cualquiera de los casos qur ;e expre
san en el párrafo último de dicho art. 12.

Las demás condiciones, así como el modelo de  ̂ ; >sición 
y modo de presentarlo son las mismas que se ins a en la 
G a c e t a  y Boletín antes expresados.

San Martín de Yaldeiglesias 25 de Junio de 19< -El A l
calde, Aniceto Bravo.=Por acuerdo del Ayunt> <. uto, el 
Secretario, Marcial López.

A lcald ía constitucional de  Sevilla .
D. Jerónimo García de la Torre, Alcalde Pre; ite del 

Ayuntamiento constitucional de Sorvilán, p r o v i n e e  Gra
nada.

Hago saber que en cumplimiento á lo prescrito a el ar
tículo 69|del reglamento de 23 de Diciembre de 1896* dictado 
para la ejecución de la ley de Reemplazos de 21 Je Agosto 
del mismo año, se advierte á todos los mozos que t u e- próxi- * 
mo alistamiento de 1901 y revisiones de 1898 y 1899 tengan 
que justificar la ausencia en ignorado paradero p r más de 
diez años de algún individuo de su familia que hav ; -‘e pro
ducirle la excepción que determina la ley, pueda s j1 rigirse 
á este Ayuntamiento en solicitud de que se incoe e: r  ortuno 
expediente.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de lo>. zos in
teresados, sus padres, parientes, tutores ó persox- ¡ue les 
representen, se anuncia con los seis meses de ai • pación 
que está prevenido, á fin de que en su día puedai, * 'sentar 
dicha prueba ante esta Corporación, sin cuyo y sito no 
les será concedida la excepción que interpongan.

Lo que he dispuesto se publique y fije en la tab * <■> anun
cios de esta localidad, con inserción de otro ejei ,ar en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Sorvilán á 14 de Junio de 1900.=Jerei 9. «o Gar
cía. =Diego Correa Secretario. 21 L -M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ien c ias  territo ria les .

CORUÑA

En el territorio de esta Audiencia se halla yac/ t. „ el car
go de Juez municipal del término de Padrón, >do del 
mismo nombre, en esta provincia, por renuncia . que lo 
desempeñaba en el presente bienio.

Y  habiendo de darse preferencia en la nuev; msidn 
del citado cargo, de conformidad con lo prevenid' 1 Real 
decreto de 10 de Abril último y disposiciones po ores, á 
los funcionarios excedentes de las carreras jud.ii y fiscal 
de Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgat. unici- 
pal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presi r se pu
blica el presente anuncio para que aquellos á qu es con
venga, y encontrándose en estas condiciones, qui< i optar 
al mencionado bargo en el corriente bienio, diríja ¡is ins
tancias al Juez de primera instancia respectiv< itro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente a i que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Coruña 18 de Junio de 1900.=José María Arma >
J 4694

J u zgados m ilita res .

ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio ue la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que l i  conae- 
de el art. 836 de la ley de Enjuiciamiento militar Jt Jarina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Juan Pe* ¿ López, 
hijo de Agustín y de Teresa, natural de Benaocas vecino 
de Paterna, de treinta y nueve años de edad, de t ;h o viu
do, de oficio jornalero, cuyas señas personales son* statura 
regular, color sano, barba y cabello castaños?, oí pardos, 
nariz, boca y barba regulares, sin ninguna señs " ticular; 
Juan Rosillo Vázquez, hijo de Juan y de Antonia. ural de 
los Barrios* vecino de Algeciras, de cuarenta y e  - o años 
de edad, de estado casado, de oficio jornalero, cu -ús señas 
personales son: estatura regular, color sano, ojos . * ;. is, pelo 
y barba, negros, nariz, boca y barba regulares^ síl  .,‘nguna 
seña particular; y Manuel Marqués Ramírez, hijo . j otro y 
de Dcfiores, natural de Los Barrios, vecino de ras, de 
treinta y tres años de edad, de estado casado y de :< Jo jor
nalero, cuyas señas personales spn: estátura reg color
sano, ojos pardos, barba y pelo negros, nariz bô .v v barba 
regulares, de complexión robusta y sin ninguna ña par
ticular, para que en el término de treinta días, c< . ! ios des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  J ~ r id , se
presenten en este Juzgado para la práctica de dil . cias.

A l mismo tiempo ruego y encargo! todas las * atorida- 
des, tanto civiles como militares y demás agentes J: la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 22 de Junio de 1900.—Agustín Pinu. ^>.^Ma
nuel Sáez, Secretario. 2U‘ 9—M'

BADAJOZ

D. Manuel Ucar Schwartz, Capitán Ayudante d.J segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cas illa, n.Jr. 16, y 
Juez instructor del expediente abintestato óqí soldado de di
cho regimiento José Hernández Martín*
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Po* la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer

mina Martín Blanco, madre del soldado José Hernández Mar
tín, fallecido en el Hospital militar de esta plaza el día 3 de 
Abril de 1899, á las seis de su mañana, siendo la residencia 
de dicha Fermina Martín Blanco en 26 de Octubre de 1899 en 
el pueblo de Almendra (Salamanca), de donde era natural su 
hijo José Hernández Martín, para qne en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca por sí, ó desig
ne persona que la represente, en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel grande de San Francisco, á hacerse cargo 
del dinero y cartas dejadas por el causante.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en averiguación del paradero de la referida Fermina 
Martín Blanco, y lo participen á eBte Juzgado caso de saberse 
dicho paradero; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. '

Dada en Badajoz á 17 de Junio de 1900.=Manuel Ucar.
2116—M

BARCELONA *
D. Gerardo Buxéns Rigalt, segundo Teniente del batallón 

Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente de inutilidad incoado por orden del Excmo. Sr. Capi
tán general del Ejército de Filipinas y á solicitud del sargen
to del batallón de Cazadores, núm. 2, Antonio Conesa Alca- 
raz, para su pase á ingreso en el Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al sargento 
del batallón de Cazadores, núm. 2, Antonio Conesa Alcaraz, 

*cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la •provincia de Mur- 
eia, comparezca ante la primera Autoridad militar del punto 
donde éste se halle, y  en su defecto, á la Autoridad local, con 
el fin de ser reconocido por Médicos militares, para que certi
fiquen su estado actual; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Barcelona á 15 de Junio de 1900. =  Gerardo 
Buxéns. 2115—M

D. Manuel Rodríguez Benito, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor de la 
-causa instruida en averiguación é indagación de la suerte 
que haya cabido á la clase y guardias que componían el 
puesto de Fuerte Quintana de la Guardia civil en Filipinas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
que fueron guardias del 20 tercio de la Guardia civil en F ili
pinas, y que componían el puesto de Fuerte Quintana (Cavi
le), llamados Anacleto Cábico Sipuet, Bernardo Segismundo 
Prudencio, Casiano Soiza Guevara, Jacinto Estellore Pérez é 
Isabelo Nisor Aguinaldo, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente nen este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la calle de San Fernando de la Bar- 
celoneta (cuartel de San Fernando), con el fin de que mani
fiesten sus descargos en las responsabilidades que les resul
tan de la expresada causa, instruida con motivo de su des
aparición en el mes de Septiembre de 1896.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Téquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en averi
guación y busca de los referidos individuos, y caso de ser 
habidos ó tengan conocimiento de su paradero lo manifiesten 
*á este Juzgado militar ó los pongan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 1900.=E1 segundo ] 
Teniente, Juez instructor, Manuel Rodríguez Benito.

2120— M i

D. Francisco Alvarez Rodríguez, Comandante del regi- ' 
miento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor de la ! 
causa seguida contra el segundo Teniente (indígena) D. Lino 
Scarella del Valle por el delito de traición á la patria. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re fe- ! 
rido Oficial D. Lino Scarella del Valle, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado militar, sito en’el cuartel de Jaime I de esta capital, 
para responder á los cargos que en la referida causa le resul
tan; bien entendido que de no verificarlo en el referido plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y á sus agentes para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Oficial, y 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades conve
nientes, á las prisiones militares de esta capital y á mi dis 
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

T  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  yen  el Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Barcelona á 18 de Junio de 190Q.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Alvarez.=Por su mandato, el Oficial Secre 
t&rio, Antonio Civera de Ayxemús. 2121—M

c í d i z

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma. . ■ 1'

Por este mi segundo edicto cito, llamo y émplazo á los in
dividuos Manuel Muñiz Cancelo, hijo dé Plácido y de Bautis
ta, natural de Poyo, de treinta y  dos años, casado, profesión 
marinero, y Antonio Pamia Romero, hijo de Santiago y  Ra
mona, natural de Cádiz, soltero, de veinticuatro años, profe
sión jornalero, los cuales pertenecían á la dotación del vapor 
Buenos Aires, y se quedaron en tierra á la salida para la mar 
del expresado buque el día 7 de Eneró de 1900, y contra quié
nes instruyo causa por dicho motivo, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en  
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que naya lugar en deiecho.

Cádiz 18 de Junio de 1900.—Bartolomé A guiló.=E l Se
cretario, Luis Ab alla. * 2124—M

CARTAGENA
D. Marcelino Muía y Roure, Capitán de Infantería de Ma

rina, Juez instructor de la causa seguida por deserción á 
Pascual Romero Otero, marinero de segunda class del acora- 
z^lo Vitoria.

fítforo saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Pascual Romero Otero, hijo de Vicente y 
Vicenta, naíural de Arantes, la Coruña, el cual nació el día 
16 de Mayo de 1896, es de estatura regular, color sano, pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, boca y nariz regulares, no sabe 
leer ni escribir, de oficio herrero, y que usa ropa deteriorada 
de paisano, ei cual se ausentó del buque de su destino en 6 
del actual, acusado de delito de deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
la Coruña y Murcia, se presente en este Juzgado, sito abordo 
del crucero Navarra, surto en el Arsenal de este Departamen
to; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades de todas las clases, que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero del citado indi
viduo procedan á su detención, y con las seguridades debidas 
lo remitan á mi presencia, con lo cual coadyuvarán á la bue
na administración de justicia.

Dada en Cartagena á Í9 de Junio de 1900.=Marcelino 
M ula.=Por su mandado, el sargento Secretario, José Robles 
Sáez. 2117—M

D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor d¡e la causa seguida contra el soldado desertor del 
Cuerpo, repatriado det Cuba, Juan Bautista Grau y Grau, 
acusado por delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y smplazo al sol
dado de Infantería de Marina Juan Bautista Grau y Grau, 
hijo de Francisco y de Bárbara, natural de Benisanet, parro
quia de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Gandesa, provincia de Ta
rragona, Capitanía general de Cataluña, nació en 13 de No
viembre de 1877, de oficio labrador, edad cuando entró á ser
vir diez y nueve años, un mes y diez y siete días, su religión 
Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura 
un metro 640 milímetros, sus señas personales son las si
guientes: pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba clara, color sano, su frente regular, su aire 
ídem, sus señas particulares ninguna, acreditó no saber leer 
ni escribir, para que en el término de treinta días, contados 
desd8 la publicación de esta requisitoria inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona} 
comparezca ante este Juzgado con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo señalado será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.-D.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias y procedan á la busca y captura del procesado 
Juan Bautista Grau y Grau, y en caso de ser habido lo remi
ta en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á 
las prisiones militares del cuartel en que se aloja la fuerza 
de la compañía de Guardias de Arsenales, y á disposición de 
este Juzgado, por tenerlo así acordado en providencia de esta 
fecha.

Dada en Cartagena á 20 de Junio de 1900.=José Fernán
dez Vila. = P or mandato del Sr. Juez instructor, el Secreta
rio, Juan Ripoll. 2125—M

FERROL
D. José Velasco de la Peña, Alférez de navio de la Armada 

y Juez instructor nombrado para entender en el expediente 
que se instruye para acreditar el fallecimiento del marinero 
de primera Eduardo Bello Martínez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al marinero de pri
mera Eduardo Bello Martínez, hijo de Juan y Mercedes, na
tural de Chanteiro, provincia de Coruña, y de veinticuatro 
años de edad, cuyas señas son éstas; cuerpo creciendo, ojos 
castaños, pelo ídem, frente, nariz y boca regulares, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días 
se presente en este Juzgado de instrucción; haciéndole saber 
que, caso de no hacerlo así, será declarado rebelde, según 
dispone la ley. _

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío pido y encargo, á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que en cuanto tengan noticia 
de su paradero procedan á su detención, ordenando sea con
ducido al cuartel de marinería de este Arsenal y á mi dispo
sición.

Ferrol 9 de Junio de 190.0.=José Velasco.=Por mandato 
del Sr. Juez, Manuel González. 2126—M

D. Leandro Saralegul y Amado, Teniente de Infantería de 
Marina, Licenciado en Derecho y Juez instructor de la causa 
instruida contra el marinero fogonero de segunda clase de la 
Armada, Francisco Fernández Telia, por supuesto delito de 
deserción.

Hago saber he acordado la comparecencia del procesado, 
cuyas señas y domicilio se desconocen, así como también la 
dél marinero fogonero de primera clase Francisco Fernández 
Incógnito, casado, de treinta y nueve años, natural de Santa 
M^ría de Castro (Coruña), hijo de Concepción Fernández.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido á 
las Autoridades y funcionarios de todas clases que por razón 
de su cargo deban hacerlo, practiquen las gestiones necesa
rias para la averiguación del paradero de dichos individuos, 
noticiándolo á este Juzgado, sito en el Arsenal del Ferrol, y 
conduciendo al Francisco Fernández Telia á disposición del 
mismo, así como también requiero á los fogoneros citados 
para que en * el plazo de sesenta días se presenten en dicho 
Arsenal; en la inteligencia que de no hacerlo se les seguirá 
el perjuicio á que haya lugar en derecho y el Francisco Fer
nandez Telia será declarado rebelde.

Ferrol 16 de Junio de 1900. =Leandro Saralegul y Ama
do. =Por mandato de S. S., el Secretario, Gabriel Vidal.

. 2127—M
GERONA

D. Juan Meragues Cabot, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado de dicho regimiento Mar
tín Sáiz Vila por la falta grave de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Sáiz Vila, soldado de este Cuerpo, natural de San Martín 
Vell, provincia de Gerona, hijo de Martín y de Concepción, 
de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, y  cuyas se
ñas personales son las siguientes: su estatura un metro 685 
milímetros, pslo castaño, cejas al pelo, ojos Azules, nariz re

gular, barba naciente, boca regular, sin ninguna seña par
ticular, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esía requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, c o m p a re z ca  en 
el cuartel de Santo Domingo de dicha plaza, y  á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en ei exce
diente mencionado; bien entendido que de no comparecer* 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles conm milita
res y de policía judicial, para practicar activas diligencias 
en busca del referido procesado* y caso de ser habido 1q pon
gan r con las seguridades convenientes, á m i disposición, en 
dicho cuartel de Santo Domingo.

Dada en Gerona á 15 de Junio de 1900.=Juan Moragues.
2108—M

D. Juan Mor agües Cabot, primer Teniente dt'l regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instruc tor del ex
pediente que se instruye al soldado de dich©> regín liento José 
Nogués Llavanera por la falta grave de segunda de serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplav ^  á José 
Nogués Llavanera, natural de Sot Cuberta, provine, ia de Ge
rona, hijo de Honorato y de Francisca, de diez y  o&ho *mos 
de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales »^on las 
siguientes; su estatura un metro 734 milímetros, pelo . oegro» 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, sh   ̂nin
guna seña particular, para que en el término de treinta * días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Holetín oficial de la provincia de Gero, 
comparezca en el cuartel de Santo Domingo de dicha plaza J 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulta n 
en el expediente mencionado; bien entendido que de no eom* * 
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ,), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía, para practicar activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición en dicho 
cuartel de Santo Domingo.

Dada en Gerona á 15 de Junio de 1900.=Juan Moragues*
2109—M

LÉRIDA
D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc

tor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51,
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan* 

Bertrán Vila, del reemplazo de 1896 y cupo de Orean, ecntm  
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior* 
por falta de presentación en la expresada zona, para su des
tino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Montesquín (Lérida), hijo de Fran
cisco y de María, de veintidós años y cuatro meses de edad* 
cuyas señas personales son las siguientes; pelo castaño, ce
jas ídem, ojos azules, nariz regular, color sano, señas parti
culares ninguna, con un metro 650 milímetros de estatura», 
de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona, á mi díspósicién; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndolo 
por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto- 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presento 
requisitoria en Lérida á 26 de Marzo de 1900.= Antonio 
Fuentes. 2111—M

D. Julián Castilla Lavín, primer Teniente del batallón; 
Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nombrado» 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del ya citado bata
llón, para la formación de expediente que se sigue contra e l 
soldado Juan Font Barnet por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan, 
Font Barnet, natural de Castelltersol, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Bar
celona, avecindado en Castelletersol, Juzgado de primer» 
instancia de Granollers, provincia de Barcelona, nació en 23; 
de Febrero de 1877, de oficio bracero, su estado soltero, su 
estatura un metro 585 milímetros, sus señas: pelo castaño* 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, filé 
filiado como soldado para el reemplazo de 1896, para que em 
el preciso tiempo de treinta días, contando desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por orden eel Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe de este batallón, se le sigue por la falta grave de deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Font Baruet, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 16 de Junio de 1900,=Julián Castilla.
2110—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc
tor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio 
Bastida Roca, del reemplazo de 1894, y cupo de Aramunt, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
perior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede ei Código da 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re 
ferido recluta, natural de Aramunt (Léridal, hijo de J o s ly  

: de Filomena, de veinticuatro años y siete meses de edad, cu- 
I yas señas personales son las siguientes: pelo rojo, cej^s ídem, 
i ojos p/ardos, nariz regular, color sano, señas partierjares nin

guna", con un metro 642 milímetros de estatura, úe oficio la
brador, para que en el término de treinta días» á contar des*
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áe la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de 
©sta zona a mi disposición; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de 
que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el con
trario los perjuicios á que haya lugar.

A. su vez, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á íodas  ̂las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este aunto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Junio de 1900. =Antonio Fuen
tes. 2122—M , .

MÁLAGA

D. Jenaro María de Jaspe y Moscoso, Teniente de navio de 
la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

Por el presente y término de un mes, desde la fecha de su 
Inserción en los Boletines oficiales de Málaga, Cádiz y G a c e t a  
d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á los reos de contraban
do Pedro Bermúdez Pacheco, hijo.de Juan y de Antonia, na
tural de Benarrabá (Málaga), de cuarenta y cuatro años, ca
sado, jornalero y con instrucción; José Garabito Saaxneño, 
hijo de otro y de María, natural de Estepona, vecino de La 
Línea, de veintiséis años, casado, marinero y con instruc
ción; Andrés Holgado Martín, hijo de Silverio y de Catalina, 
natural de Estepona, vecino de La Línea, de treinta y nueve 
años, casado, marinero y sin instrucción; José Morales Pin
to, hijo de otro y de María, natural y vecino de La Línea, de 
veintiocho años, soltero, jornalero y sin instrucción; José 
Baena Martín, hijo de Salvador y de María, natural de To- 
rrox (Málaga), vecino de La Línea, de treinta y un años, ca
sado, jornalero y sin instrucción, y Francisco Saaíneño Cris- 
trano, hijo de Juan y de Catalina, natural, y vecino de Este- 
pona, de cincuenta y cuatro años, viudo, marinero y sin ins
trucción, los cuales residían como procesados en esta ciudad, 
y han desaparecido, para que comparezcan en este Juzgado á 
la práctica de determinadas diligencias; teniendo entendido 
que de no verificarlo en el sitio y término prefijados serán 
declarados en rebeldía, causándoseles los perjuicios á que 
haya lugar por la ley.

b Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los referidos individuos, 

ue de ser habidos los pondrán en la cárcel de partido á mi 
isposiciói, dándome oportuno, aviso.

Málaga 19 de Junio de 1909.=:Jenaro M. de Jaspe.=El 
Secretario, Eugenio Taberner. 2119—M

MANRESA
D. Alejandrino González Columbié, primer Teniente del 

batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta Joaquín Ezque- 
rrá Bartrina, por la falta de presentación á la zona de reclu
tamiento de Manresa, núm. 39, para su destino á cuerpo ac
tivo el día l . G de Diciembre de 1899.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Ezquerrá Bartrina, recluta del reemplazo de 1899, que 
cubrió cupo por el pueblo de Santa Pau, hijo de José y de 
Teresa, natural de Santa Pau, provincia de Gerona, soltero, 
sabe leer y escribir, su estatura un metro 593 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación da esta requisitoria, comparezca en el cuar
to de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XXI, núme
ro 15, sito en el cuartel del Carmen, de Manresa, y á mi d is
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue con motivo de la falta que come
tió, bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Joaquín Ezquerrá Bartri
na, y en caso de ser habido sea conducido al cuartel de esta 
ciudad y a mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día/

Dada en Manresa á 11 de Junio de 190Q.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, AlejandrimrGonzález. 2112—-M

SEO DE URGEL
D. Manuel Róinlein y Sotomayor, primer Teniente del 

quinto batallón de Infantería de montaña y Juez instructor 
nombrado para actuar en el expediente instruido contra el 
recluta destinado á este batallón Marcelino Urquijo Ba- 
rreto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta destinado á este batallón Marcelino Urquijo Barretó, 
hijo de Jacinto y Teresa, natural de Viella (Lérida), Juzgado 
de primera instancia de Viella, de diez y nueve años de edad, 
soltero, sus señas se ignoran, para que en el término preciso 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do, establecido en el cuartel de Jesuítas de la ciudad de Seo 
de Urgel, para responder á los cargos que resultan en el ex
pediente que me hallo instruyendof bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca 
y captura del referido Marcelino Urquijo Barrete, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con la seguri
dad conveniente y á mi disposición, al cuartel de Jesuítas de 
está ciudad.

Seo de Urgel 15 de Junio de 1900.=E1 Juez instructor, 
Manuel Reinlein.=El Secretario, Ramón Pascual Fe.

 ̂ 2H3—M' -■

V I G O

D. Ramón Novoa González, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm 37, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se sigue al soldado de este Cuer
po Manuel Alejandro Martínez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
regimiento Manuel Alejandro Martínez, hijo de Francisco y 
Sinforosa, natural de Filgueira, Ayuntamiento de Creciente, 
Juzgado de primera instancia de la Cañiza, provincia de 
Pontevedra, de veintitrés años de edad, no pudiendo precisar 
sus señas por no obrar en su filiación, para que en el preciso 
plazo de treinta días, a contar desde la publicación de esta

requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma drid  y  Boletín oficial de U 
provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito  e'u 
el cuartel de San Sebastián de esta plaza, ó ante la Autori
dad del punto donde se halle; en la inteligencia que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y 
policía judicial dispongan su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Dada en Vigo á 17 de Junio de 1900.=Ramón Novoa.
2130—M

Juzgados de primera iastaneia,

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca de la carpe
ta y billetes que fueron hurtados á Sebastián Retamero Vi
llegas, y encontrados, su detención, así como de la persona 
en cuyo poder se encuentren no comprobando su legítima 
procedencia.

Dado en la villa de Alora á 30 de Mayo de 1900.=Juan 
Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Carlos Marco.

Efectos.
Una carpeta de cartón, forrada en papel pajizo, con lome

ra de tela y dos cintas encarnadas para atarla, que contenía 
825 pesetas en siete billetes del Banco de España de 100 pese
tas, dos de 50 y uno de 25, y cédula de vecindad del perjudi
cado, y varias cartas. J—4094

BELMONTE (CUfiNÜA)

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de hoy, dictada en las dili
gencias de cumplimiento á una carta orden de la Superiori
dad la Audiencia provincial de Cuenca, referente á causa 
que se sigue contra Francisco Prieto Martínez, Catalino Ro
mero Lucas, Juañ Poves González, Anselmo Gómez Prieto y 
otros dos más sobre hurto, se cita por medio de la presente 
cédula á los cuatro procesados antes mencionados y al testi- 

o Segundo González López, todos vecinos de Villares del 
az, y cuyo actual paradero se ignora, por haberse marcha

do á la siega de cebada, para que el día 2 de Julio próximo, 
á las once de su mañana, se presenten en la referida Au
diencia provincial con objeto de concurrir al juicio oral de 
expresada causa, el cual tendrá lugar en el día y hora men
cionados; bajo las prevenciones contenidas en los artícu
los 420 y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, si deja
ren de comparecer.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  libro la 
presente en Belmente (Cuenca) á 25 de Junio de 1900.=E1 ac
tuario, Andrés Serra. j —4624

BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción del parti
do de Bujalance.

Hago saber que en el sumario que instruyo sobre hurto 
de dos caballerías verificado en la noche del 13 al 14 del ac
tual, y sitio nombrado Pozo del Prado, de este término, y 
cuyas caballerías son propias de D, Agustín Mellado Castro, 
he acordado encargar por medio del presente á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial se proceda á la 
busca de dichas caballerías, y caso de ser halladas se pongan 
á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan haberlas adquirido legítimamente.

Dado en Bujalance á 20 de Junio de 1900.= José María 
Rey.=De su orden, Pedro Morales.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, pelo castaño, más de marca, lucero, 

calzada de una pata, sin hierro.
Una muía cerrada, castaña oscura, con la marca y sin 

hierro. J—4732
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de ía 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación 
de D. Francisco Bautista y Soriano, se instruye sumario por 
el delito de hurto contra un tal Antonio y un tal José Arro
yo, que habitan en el camino de Espinardo (Murcia), de unoe 
veinte años de edad, muy mal vestidos, recogedores devtra
pos, en cuya causa he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes que procedan á la busca y captura de los re
feridos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de este partido.

Y para que se personen en el mismo á hacerles una notifi
cación en dicha causa se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de éste llamamiento en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 31 de Mayo de 1900.=Mariano Lu
ján. =Por su mandado, Francisco Bautista y Sóriano.

J—4096
CHINCHÓN

D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Benito de lá 

Cruz, alias Coco, de diez y ocho años de edad, hijo de Ma
nuel y de Rita, soltero, natural de Inclusera, provincia de 
Madrid, vecino de Carabaña* jornalero, sin instrucción, paira 
que dentro de los diez días, siguientes á la inserción de la pré
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín o ficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado para su ingreso en la cárcel, en 
virtud de haberse decretado su prisión provisional en la píe- 
za correspondiente de la causa que se le siguió por hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades su bus
ca y captura y remisión á este Juzgado, en caso de serhab i-' 
do, para su ingreso en la cárcel.

Dada es. Chinchón á 30 de Mayo de 1900.= José Gayo,— 
El Escribano, Fernando Ibáñez. , J-—4097

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Manuel González Ruiz, Juez de primera instancia del 

partido de Egea de los Caballeros.
Hago saber que en las diligencias de ejecución de senten

cia dictada en los autos de juicio ordinario de mayor cuan

tía, instados por el Procurador D. Zacarías Pe.'ré, en nombre 
y representación de Doña Pilar Cistue Navarro j  otros, con
tra el Ayuntamiento de esta villa, sobre reclamación de cua
tro mil seiscientas cincuenta y ocho pesetas treinta y un cén
timos, procedentes de un ceRso que gravita sobre la finca 
que se dirá, se saca á la venta en pública y tercer .a subasta, 
sin sujeción á tipo,

Una dehesa denominada Boalares1 Altos, sita en este tér
mino municipal de Egea de los Caballeros, partido d*ri mismo 
nombre, la que confronta al Norte con huerta, estanca y 
acequia del Gancho; al Sur con paso de Boira y corralizas de 
Castellano Rocatallada, mediante comunes de la P lan ea; al 
Este con espartal de Octavio, mediante barranco de Los co
munes, y Oeste con Boalares Bajos, mediante camino de Cas- 
tejon; su cabida es de cuatrocientas setenta y nueve hectáreas 
y cuarenta centiáreas, descontada la que representa la Caba
ñera Real, que la atraviesa de Noroeste á Suroeste; se estima 
en veintitrés mil setecientas noventa pesetas, deduciendo 
ya el capital que representa el censo, y se pone en venta bajo 
las siguientes condiciones: N
# Primera. Que para tomar parte en la subasta deberán los 

licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 6 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacer
se á calidad de ceder el remate á un tercero.

Segunda. Qae el título de propiedad del inmueble ha sido 
; euplido por certificación del Registro de la propiedad, la 

cual estará de manifiesto en la Escribanía, para que puedan 
examinarla los que quieran tomar parte en la subasta.

Para el remate se señaló el día 18 de Julio próximo, á las 
diez de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Egea de los Caballeros á 22 de Junio de 1900.= 
Manuel González Ruiz.=Ante mí, Gaspar Santiuste.

X—1281
FERROL

D. Edelmiro Trillo y Señoráns, Juez de instrucción de la 
ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza á la procesada Dolo
res, sirviente que fué de Doña Josefa Deschamps, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con ob- 
to de ser notificada del auto de procesamiento y prisión dic
tado contra ella; bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
se la declarará y la parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares,
fprocedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndo- 
a, casa de ser habida, á disposición de este Juzgado en la 

cárcel de este partido.
Dada en Ferrol á 7 de Abril de 1900.=Edelmiro TriIlo.= 

Manuel Barbeito. J—4098

LEON

D. Eduardo de Nava, Escribano de Ips del Juzgado de pri
mera instáncia de León y su partido.

Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía, de 
que más adelante se hará mención, y seguido á mi testimo
nio, recayó sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de León, á 5 de Junio del año 
1900, el Sr. D. Mariano Rodríguez Balbuena, Juez municipal 
de la misma, en funciones de primera instancia del partido, 
en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos 
en este mi Juzgado, entre partes, como demandantes, D. Cé
sar, D. Lamberto, D. Rafael, Doña Elisa, Doña Isidora y Doña 
Julia Janet Yálgoma, ésta con su esposo D. Luis Ramírez de 
Verger, vecinos, los cuatro primeros, en Ginebra; la Doña 
Isidora, de Madrid, y los dos últimos de esta capital, repre
sentada por el Procurador D. Gregorio Gutiérrez del Hoyo, y 
defendidos por el Letrado D. Antonio Marcos Bodega; y como 
demandados D. Ramón de Estrada y Rábago, Tesorero que 
fué de Hacienda en esta provincia, cuyo domicilio no es co
nocido, ignorándose si vive ó no, y sus herederos ó causa 
habientes, y por su rebeldía, los estrados del Juzgado, sobre 
cancelación de una escritura hipotecaria otorgada por los pa-> 
dres de los demandantes á favor del citado D. Ramón de Es
trada en esta ciudad el 17 de Junio de 1861 con que apare
cen gravadas diferentes fincas, sitas en León y pueblos del 
partido; y

Parte dispositiva.— Fallo que debo declarar y declaro que 
D. Ramón de Estrada y Rábago y sus causas habientes es
tán obligados á consentir en la cancelación de la hipoteca 
constituida á su favor por D. Lamberto Janet Alcolea y su 
esposa Doña Urbana Válgoma Alonso, y cuyo gravamen 
consta inscrito en el Registo de la propiedad, como garantía 
á responder del cargo dé Cajero de la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia, para lo cual le nombró el D. F¿amón 
al D. Lamberto, condenándoles á que otorguen la correspon
diente escritura de cancelación; y de no verificarlo, decla
rando como declaro extinguida dicha fianza, mand ando que 
se expida á su tiempo orden al Registrador de la 'propiedad 
del partido, para que tenga lugar la referida cancelación, sin 
hacer especial condenación de costas.

Publiquese el encabezamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en la G a c e t a  d e  M a drid  y en el Bole tín oficial de 
esta provincia, fijándose además los oportunos e dictos en los 
sitios públicos de costumbre y puerta del Juzgodo, mediante 
la rebeldía de los demandados.

Así, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. =Mariano Rodríguez Balbuena».

Lo inserto conviene á la letra con su o riginal, á que me 
refiero: cuya sentencia sé publicó en el mismo día, y según 
está acordado, mediante la rebeldía de los ya citados D. Ra
món de Estrada y Rábago y sus causa habientes, les notifico 
lo inserto por medio de la presente cédrRa, que ha de publi
carse en la G a c e t a  d¿  M a d r id  y Bole tín oficial de esta pro
vincia. rc

León 6 de Junio dé 1900, de qr¿e doy fe. =  Eduardo da 
Naya. /  X—1287

7 D. .Mariano Rodríguez Balbu.ena, Juez de instrucción ac
cidental de León y su partido v

Por la presente requisitoria se llama á ..Benigno Chiches 
Delantero, de diez y nueve años de edad, hijo de Julián y Te
resa, natural y vecino de Vilialpando, de oficio hojalatero 
ambulante, y cuyo p? radero se ignora, para que dentro del 
termino de diez días; se presente en este Juzgado ó en la cár
cel de esta ciudad, con el fin de ser emplazado en la causa 
que contra él y otros se instruye por robo de metálico; con la 
prevención de que si nb se presenta dentro del término fija
do será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propia tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
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des, así civiles co M«  militares y & los agentes; de ] a í 01̂  
•judicial, procedan -desde luego a la busca y .^33
ches Delantero, y  caso de conseguirlo lo trasladen a la indi
cada cárcel á chisposición de este Juzgado .  ̂ ^

Dada en L '¿éaé Sl de Mayo de 1900,=M am no E°dri|uez
Balbuena.=P'or su mandado, Francisco Rocha.

LILLO
B, Dionisio Peralta,-Juez de instrucción de este partido de

1ÍUE¿ el sumario que se instruye por hurto de un pliego de 
valores de 5.€0O pesetas, y e n  virtud del presente, ruego y 
«encarga á todas las Autoridades, é intereso a los agentes de 
la nolicía judicial, la práctica de las diligencias necesarias 
en averiguación del paradero de las 5.000 pesetas, en la clase

CienbüteUs de 25 pesetas cada uno, emisión de 24 de Ju
lio de 1893, números 8.440.401 al 8.440.500. „

Cincuenta de 50 pesetas cada uno, emisión de 2 de Enero
de 1898, nú meros 2.413.251 al 2.403.300.

Y en el caso de ser encontrados se remitan a este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acredi-

ta iDSadofn  L ü V á ^  de Mayo de 190Ü.=Dionisio Peralta.= 
De su orden, Anselmo Lozano.

LOGROÑO
D. Maroelino Eduardo García de Juan» Juez de instruc

ción de Logroño y su partido. ,
Por la ¡presente requisitoria cita, llama y emplaza a Pedro 

López Carretero, soltero, de veinticuatro años, quinquillero 
ambulante, hijo de Manuel y Luisa, que debe ser natural de 
Salamanca ó de Sequeros, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de Salamanca, se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en suma
rio contra el mismo y otros por ocupación de moneda falsa; 
bajo apercibimiento de que transcurrido que sea sin verifi
carlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial que si expresado su
jeto fuese habido le capturen, y con todas seguridades sea 
conducido á mi disposición á las cárceles del partido.

Dada en Logroño á 31 de Mayo de 1900.~Eduardo García 
de Juan.=pPor su mandado, Pablo Apellániz. J—4103

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

ciudad y su partido. # ,
Por la presente requisitpria se cita, llama y emplazaba 

Joaquín Muñoz, conocido por Ropado, cuyo segundo apelli
do se desconoce, así como su actual paradero, el cual es de 
treinta y tres años de edad, de estatura regular, pelo y bigo
te rubios, ojos oscuros y pequeños, color del rostro claro, ves
tido con traje de tela c(áor claro y sombrero de ala ancha, 
claro también, para que en el término de diez días, que em
pezarán á correr y atontarse desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en la cárcel de este partido á responder de los 
•cargos que le resultan en la causa que se le instruye sobre 
estafa á José Cuenca Espada, debiendo presentar un burro 
<<que éste le entregó, de marca regular, pelo rucio oscuro, de 
siete años de edad, con una cicatriz en la articulación de la 
pata derecha; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
-declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, tan- 
t o  civiles como militares é individuos de la policía judicial 
•«de-la Nación, practiquen diligencias en busca  ̂ de dicho pro
cesado y burro reseñado, procediendo á la prisión de aquél, 
poniéndolo en la cárcel de este partido, y ocupación de éste 

\ uniéndolos á disposición de este Juzgado.
* iDada en Lucena á 28 de Mayo de 1900. =  Antonio de la 
“V re^a.=El actuario, Pedro Renau. ' J—4244

LLANES

D. ¿ovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de primera 
Inst amela de Llanes y su partido.

p ’or él presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con i g'&á! ó mejor derecho á la porción de herencia intestada 
deiad * §?or Doña Ramona Tames Quesada, que falleció en la 
ciudai 1 áe Santander con fecha 13 de Enero de 1897, para que 
compa, ^zean en este Juzgado á deducirlo, dentro del término 
de trein 'ta días, contados desde la inserción de la presente 
en la G; de  Ma d r id ; pues así lo tengo acordado en el
exuedien te fiue con ^  motivo se sigue.

Dado <. w  Llanes a 20 de Junio de 1900.=Jovino F. Peña. 
Por orden S/, Cayetano de la Cruz y López.

X—1283
MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción de  ̂-distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la prese mte-eLto, llamo y emplazo á D. Manuel Molina 
Medina y D. AL Wfcc Sánchez y Fernández, que  ̂ constituían 
la Sociedad que í&ncknó en esta Corte con los títulos M. Mo
lina y Compañía f  La Liquidadora, domiciliada en la calle 
deHortaleza, 27, . mtre&uelo derecha, para que en el término 
de diez días, conta dos-desde el-siguiente al en que esta re
quisitoria se inserí e <en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan 
en mi sala audiencia 4 sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, ^  el objeto de responder á los cargos 
que les resultan en ca\ isa por estafas; apercibidos que de no 
verificarlo serán declar. jebeldes y  les parará el perjuicio
á que hubiere lugar. , , .

A! mismo tiempo rueg 'O y  encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca de ios expresados pi vedados, cuyas senas personales 
son: las de Alberto Sánchez, vwía,tura baja, grueso, con barba 
un poco canosa, usa lentos con aros dorados; viste tr&je ne
gro /y  las de Molina, son: estatura baja, de unos cincuenta 
años, recular de carnes, bigote carnoso, y viste bien y asa 
anillos, y en el caso de ser habidos pongan á mí disposi
ción en ía prisión celular. .

Madrid 31 de Mayo de 1900.—Ensebio Martin y Ruiz.=EI 
Escrib -no, Justo Navarro. J—4105

MADRID—HOSPITAL
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 28 

del actual por e-1 8r. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte en el expediente que se sigue de 
oficio sobre prevención del abintestato de Doña Francisca 
Folgueira Fernández, natural de Santa María de Meíra, par* 
tido judicial de Fonsagrada, provincia de Lugo, vecina de

esta villa., que habitaba en ia calle de Velazquez,jnúrm 56, y 
que falleció en la noche del 23 de Diciembre del ano próximo 
pasado en la calle de Claudio Coello, se anuncia por segunda 
ve& la muerte intestada de dicha señora, y se llama a los que 
ise crean con derecho á la herencia para que comparezcan a 
reclamarla dentro de! término de veinte días; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar sí no lo verifican, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; habiéndose presentado ya Doña Benita Folgueira Fer
nández, como heredera de la finada.

M adrid 30 de Mayo de 1900.=E1 Juez de primera instan
cia, 3L Valdés.=El Escribano, P. H.» Demetrio Bustamante.

225—P

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Andrés de Lo- 

baine y Martínez, redactor que fué del periódico titulado Los 
Prisioneros, que tuvo su domicilio último en la calle de la 
Paz, núm. 5, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración indagatoria en la querella 
que se sigue por injurias; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere

^A1 mismo tiempo ruego y encargo^ á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura alta, delgado, con bigote y barba bastante clara, es 
sordo, como de cuarenta y dos años de edad, y usa lentes, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
mi Juzgado.

Madrid 31 de Mayo de 1900.—Luis Rodríguez de L lera.=  
El Escribano, P. H., Arturo Muñoz. J—4106

MADRID —LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por el presente se saca á pública subasta un solar con las 

edificaciones sobre él realizadas, consistentes en dos casas y 
un grupo de plantas bajas con patios y corrales, situado en 
término de Vallecas, titulado del Cauto, y punto llamado 
arroyo Abroñigal, con una área plana de veintidós mil cua
renta y cinco pies cuadrados, por el tipo de setenta mil pese
tas á rebajar cargas, para cuya subasta, ante este Juzgado y 
el de primera instancia de Alcalá de Henares, se ha señalado 
el día 26 de Julio próximo, á la hora de las diez de su maña-- 
na, y se previene: que no se admitirán posturas inferiores á 
las dos terceras partes del tipo señalado; que par alom ar par
te en el remate habrá que consignar previamente en la mesa 
de los respectivos Juzgados ó en la Caja general de Depósitos 
el diez por ciento efectivo por lo menos de la finca que se li
cita; y que los títulos de propiedad de dicha finca, obrantes 
en la Escribanía del que refrenda, se hallarán de manifiesto 
todos los días no feriados hasta el del remate, para que los 
que quieran puedan examinarlos, debiendo conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 11 de Junio de 190O.=Luis Rubio. =  
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X —1288

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. .
Por el presente, que se insertará en el Boletín ofician de 

esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , se cita^llama y empla
za á la persona ó personas que se crean dueños de tres pavi
pollos que en el mes de Marzo último fueron hurtados del ca
mino que desde Villa del Río conduce á la finca nombrada de 
Marín, término de Bujalance, por Juan Padilla Torres y José 
Jordán Castro, para que dentro del término <de diez, días, á 
contar desde el en que tenga lugar la última inserción, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número 4 de la calle Salazar, de esta población, con el fin de 
ofrecerles el sumario que se sigue en este dicho Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda por hurto de aves contra 
los referidos individuos y otros; previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en dere
cho; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy, dic
tada en referido sumario.

Dado en Montoro á 30 de Mayo de 1900.=Manuel de la 
Cueva y Donoso.—El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

J—4107

ORIHUELA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de una 
superior carta orden, se cita, llama y emplaza á los procesa
dos Antonio Costa Mateo y Gregorio Ortega, para que en el 
término de diez días comparezcan en la Audiencia provin
cial de Alicante, á fin de practicar diligencias en el sumario 
que se les sigue sobre hurto; apercibidos que de no compare
cer se les declarará rebeldes y les parará el perjuicia que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción, en su caso, á estas cárceles de dichos procesa
dos y á disposición de este Juzgado.

Dada en Orihuela á 31 de Mayo de 1900. =  Joaquín Saga- 
seta de Ilurdoz.=Por su mandado,-Trinitario Martínez.

J — 4108

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por el, presente edicto se cita y convoca al sustituto que 
bajo el nombre supuesto de Francisco Briz Cabeza fué filiado 
en la Caja de reclutamiento de esta capital el 4 de Septiembre 
de 1897 como sustituto de Manuel Martínez Arnaz, y que 
después dejó de acudirá la concentración, á fin de que den
tro de octavo día comparezca ante este Juzgado de instruc
ción para estar á derecho por la causa que en el mismo se 
instruye contra Enrique Magüel Rodríguez J  °^r? s 9u.a r̂o 
consortes por falsedad de documentos, de cuyo individuo 
aparece una filiación en que se dice que es hijo do Andrés y 
de María, natural de Espinama, avecindado en Granada, que 
nació el día 3 de Diciembre de 1870, de oficio jornalero, solte
ro, de pelo, cejas y ojos negros, barba cerrada, nariz, boca y 
frente regulares y de color bueno.

Pamplona 31 de Mayo de 1900,^Eduardo A lvarez.— Por su 
mandado, Dionisio Itúrbide. J—4109

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción este 

partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo a l  s las

Autoridades, tanto civiles como militares y agenles » po
licía judicial, procedan á la busca y captura de u rro,
pelo blanco, entero, estatura regular y de edad cerra )tro,
pelo pardo, también entero, edad cerrado, más peq que
el anterior, y otro, pelo negro, mohíno, también enf edad
cuatro años, y todos bien tratados, los cuales íut sus
traídos en la madrugada del 20 de los corrientes o» casa
de Claudio Muñoz Blanco, vecino de Malpartida, p ( aén-
dose igualmente á la detención de la persona ó per s en 
cuyo poder fueren hallados aquéllos si no justificai i le g í
tima adquisición; pues así lo dejo acordado en el aario
que instruyo sobre sustracción de dichas caballería

Peñaranda de Bracamonte 31 de Mayo de 1900.= tonio
Falcón.=Vicente Moreno. J— 10

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posadas Galbán, Juez de instrucción écl Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el caso 0 del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal. cita,
llama y emplaza á los procesados Eduardo Gutiér Gor-
doncillo, natural de Madrid, de treinta y seis años * dad,
soltero, y Martín López Sánchez, natural de Alna  ̂ pro
vincia de Albacete, de cincuenta y cinco años de e< viu
do, ambos acogidos en los Asilos-del Real Sitio de í  rdo,
cuyas demás circunstancias personales y actual pâ  ro se 
ignoran, para que en término de diez días, contado^ _ de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d  / Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este gado
de instrucción para que presten declaración indag- ia en 
el sumario que se les instruye por lesiones del nino j  ' é Pi
cazo Torres; apercibiéndoles que de no comparecer <**-' a de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que ha;. ugar 
con arreglo á la ley.

Dada en San Lorenzo del Escorial á31 de Mayo ó* *00.=
Crisanto Posadas.==Ante mí, Licenciado Joaquín » Do
mingo. J~ >

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo y? pro

cesado Miguel Martínez García* natural de Almac ^/ s? sin 
vecindad ni residencia, de treinta y dos años, soltero, por
diosero* sin instrucción, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la Ga c e t a  de  M ad r id  y Boletines oficiales la  esta 
provincia, la de Málaga y la de Lérida, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de< -- ación 
indagatoria y responda á los cargos que le resultan ; :i al su
mario que contra el mismo se sigue por el delito de sten- 
cia á agentes de la Autoridad é infracción de las le., aobre 
inhumación de cadáveres; apercibido que de no v* jcario 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aiitorida- 
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel,-á- 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 30 de Mayo de 1900.=Eugenio Oarr 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J— 113

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrm ón de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á * ~ ^tóbal 
Montes Gallego y al conocido por el Bobito, vecinos o.-? La L í
nea, el primero de treinta años de edad, casado, jorr. iro, á 
fin de que en el término de diez días, contados des* d si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la ' .c e t a  
d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, com  ̂ ezcan 
en este Juzgado parala práctica de cierta diligencia lieial 
en la causa que se sigue por lesiones al Montes; ap: * ibidós 
que de no comparecer les parará el perjuicio que ha*”  ugar,

San Roque 31 de May© de 1900.=Eugenio Carrei = P or  
su mandado, Franco Pozo. J - ( 114

SARRIA
En virtud de providencia dictada en esta fecha ; * el se

ñor D. Angel Reguero y Guísasela,- Juez de instr? : * >ón de 
este partido, se cita en forma á Daniel López, vecií-.u de San 
Miguel de Villapedre, para que dentro del término ów diez 
días, contados desde ia inserción de la presente en ai Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca- 
ante este Juzgado á prestar declaración y responder « ? -»s car
gos que 3e resultan en causa que me hallo instruyendo por 
lesiones; advirtiéndole qu8 de no verificarlo le parará J per
juicio á que haya lugar.

Sarria 2 de Abril de 1900.=E1 Escribano, Julio Alvares*
J-4115

SEVILLA—SALTADOR

D. Diego Dáviia y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de-esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término dé diez días* contados desde sm publi
cación en la G a c e t a  de M a d r id , sin perjuicio de bu inserj- 
ción en el BoleUn oficial de esta provincia, á Manuel Gómez 
Aguilar, dependiente que fué de la casa comercial que gira 
en esta plaza bajo la denominación d é . Eñtrambáaguate 1 
Compañía, cuyo actual paradero se ignora, para que se pre
sente en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, piso principal, á contestar los cargos.- que le 
resultan en el sumario que se le instruye por estafa; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde, pu índole 
el perjuicio que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares» para que tan luego como tengan noticia del para
dero de dicho sujeto ó se les presente lo conduzcan á este 
Juzgado á los efectos anteriormente expuestos.

Dada en Sevilla á 1.° de Abri^de 1900.=Diego l>7vílá.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—3985

SORBAS
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente, á virtud de orden de la Superioridad', se 

cita, llama,y emplaza á Juan Llamas Requena, natural y ve
cino de Lucainena, soltero, jornalero, hijo de Juan y de Jo*
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sefa veintidós años, procesado por el delito de hurto de g
una ifca, cuyo paradero se ignora, para que dentro del
térn' ie diez días, á contar desde la inserción de la pre
sen! la G a c e ta  de Ma d rid  y Boletín oficial de la provin
cia, parezca ante la Audiencia provincial de Almería,
por , i se ha dictado la prisión de indicado sujeto; aper-
eibif le que de no verificarlo se le declarará rebelde y le
para perjuicio que haya lugar.

A opio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les } itares de la Nación y agentes de la policía judicial
proc u á la busca, captura y conducción de Juan Llamas
Bequ á las cárceles de Almería y á disposición de aquella
Aua 'ia provincial.

L en Sorbas á 29 de Mayo de 1900.=Manuel R os.=Por
su m lado, E. Rogelio Sáez Martínez. J—4088

SORT

E virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal, re
gente de este Juzgado de instrucción, por providencia dicta
da en el mismo en el sumario que se sigue sobre delito de
ameu&za, cito y llamo á Juan Capdevila Canals, vecino de 
Puigfornín, para que dentro del plazo de nueve días, á con
tar d m la inserción del presente en el_ Boletín oficial de la 
prov ,ía y Gaceta de Ma d r id , se presente en este Juzgado 
á fin clv: recibirle declaración en dicho sumario; con preven
ción d¿:'s que si no comparece le parará el perjuicio que en de
recho baya lugar.

Sort 29 de Mayo de 190O.=Félix Claró, Escribano.
J—4049

UBEDA

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción del par
tido de esta ciudad.

Por 1.a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos Antonio y Luis Fernández Heredia, alias Tintín, el 
primero de estatura regular, con bigote rubio, algo sordo, 
con un cortazo en un lado de la barba, y el segundo de esta
tura alta, picado de virualas, ambos naturales de Pégala jar, 
de donde deben ser vecinos, cuyas demás circunstancias, así 
como su actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Gac e ta  de Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de las Cadenas, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra los mismos se instruye so
bre sustracción de caballerías.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y en su representación su Augusta Madre Doña María Cris
tina, Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, pro
cedan á la busca de mencionados sujetos, y caso de ser habi
dos los conduzcan y pongan, con las seguridades convenien
tes, en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Ubeda á 23 de Mayo de 1900.=Mauro Santiago 3 
Portero.=Por su mandado, Francisco Montero. J—4052

TARRAGONA
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción del par 

tido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en e 

Múmero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi 
m i, se cita, llama y emplaza á Gabriel Yelartes y Andrés, d 
«catorce á quince años de edad, soltero, carpintero, natural 
Vecino de Valencia, estatura regular, ojos pardos, pelo cas 
taño y rostro moreno, cuyas demás circunstancias se ignc 
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desd 
la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Ma d rid  y  Bo 
leiines oficiales de esta provincia y la de Valencia, compares 
ca ante este Juzgado con objeto dé practicar cierta diligenci 
en méritos del sumario que contra el mismo estoy instri] 
yendo sobre estafa;-bajo apercibimiento si no lo verificad 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que en der< 
cho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á le 
agentes de la Autoridad judicial procedan á la busca, capti 
ra y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad d 
expresado Gabriel Velartes y Andrés.

Dada en Tarragona á 29 de Mayo de 1900.=Enrique H 
dalgo Romo.—Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

8 J-4116

TORO
En él sumario que en este Juzgado sé instruye y mi a 

tuación por el delito de hurto y uso de nombre supuesto co: 
tra. Patricia Iglesias, sin segundo apellido, y Constanza Mo 
toya Silva, llamada también Dolores Silva Cobato, ambas g 
Jfonas, hija la primera de padres desconocidos, natural de 
Ca^a Hospicio de Valladolid, domiciliada en Zamora en 
calle de Cantaelsapo, y la segunda hija de José y de Enea 
nación, natural del caserío llamado Bisbis, en el partido < 
Ledesma, sin domicilio fijo, si bien suele pasar los inviern 
en Zamora en casa de un tal Bernabé, próxima al puente, 1 
acordado el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su pa 
tído, en providencia de esta fecha, que comparezcan en 
sala audiencia de este Juzgado, situada en el piso princip 
de la casa núm. 26 de la calle de San Lorenzo, de esta ci 
dad, dentro del término de octavo día, á contar desde la p 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bolet 
oficial de esta provincia; la mujer llamada Ana Silva, basta 
te más vieja de sesenta años, que dice ser tía de la procesa< 
Patricia, no tiene domicilio njo, pero acostumbra á ir á 1 
mercados principales de Zamora, hospedándose en la calle < 
Cantaelsapo, y cuya Ana fúé la que sacó del Hospicio á 
Patricia; y así bien al José Montoya, padre de la otra proc 
sada Constanza, cuyo domicilio y paradero se ignoran, 
bien debe hallarse por los pueblos de la provincia de Zamo 
inmediatos á este partido judicial, cuya comparecencia de 
Ana y el José ha de verificarse á las diez de la mañana pa 
recibirles declaración en concepto de testigos, á fin de ide 
tificar las personas de predichas dos procesadas.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid  y que sir 
de citación en forma á la Ana Silva y José Montoya, expi 
y firmo esta cédula ,̂ visada por el Sr. Juez, en Toro á 31 
Mayo de 1900. = V .°  B.°=E1 Juez de instrucción, F. Muñoz. 
El Secretario judicial, Licenciado Adolfo Rodríguez.

J—-4117
TORROX

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instrt 
ción de esta villa y  su partido.

Por virtud de la presenté requisitoria, que se insertará 
el Boletín oficial de la provincia y Ga c e ta  de  Ma d r id , se 
teresa de la Guardia civil, Jueces de instrucción, munici] 
les y demás individuos de la Autoridad de la Nación, la h 
ca y prisión de Francisco Oñate López, natural y vecino 
Canillas de Aibaida, de cuarenta años de edad, hijo de J<

quin y Antonia, casado> y  .arriero, que pudiera encontrarse' i 
m  Ner ja ó Motril, el que, caso de ser habido, será puesto en I 
la cárcel de este partido* á disposición de este Juzgado por I 
virtud de causa que se le sigue por el delito de hurto; I

Dada en Torrox á 26 de Mayo de 1900.=Francisto> P ‘. de 
Sola. — Por su mandado, P. M. CT>, José de Sevilla.

J —-4L18'
VIGO

D. Gumersindo Buján y Buján Juez de insfeuccí&n del 
partido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz  ̂
gado y actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye suma
rio por el delito de homicidio por imprudencia contra D. Ce
ledonio Ulibarri Blanco,, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días,.conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que. hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Don 
Celedonio Ulibarri Blanco, de cincuenta y cuatro años de 
edad, casado, empleado, hijo de Juan y Manuela, y natural 
de est$ ciudad, de estatura alta, ojos castaños, delgado, gas
ta bigote y barba recortada entrecana; viste traje oscuro, 
sombrero negro hongo y  engomado, calza botinas de cuero 
negro, y acostumbraba a gastar una cadena gruesa, dorada, I 
del reloj.

Dada en Vigo á 29 de Mayo de 1900.=Gumersindo Bu
ján.=E1 Secretario, José Viso. J—4120

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del 
partido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual d a - 
I se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de

más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye su
mario por el'delito de estafa contra Dolores Gómez, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 

1 expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap- 
[ tura de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su 
| caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
I Juzgado en las cárceles del partido.
1 Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
I nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
I en dicha causa, se la concede el término de diez días, conta- 
1 dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
9 oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re- 
I belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
I Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de Do-
I lores Gómez, cuyo segundo apellido se ignora, así como su 
I naturaleza y vecindad, de cincuenta años de edad, sirvienta, 
I de estatura regular, pelo y ojos oscuros, uno de estos medio 
I tuerto, con un grano en el párpado, y anda torpemente por 
I padecer de los callos; viste pañuelo blanco de seda á la cabe- 
I za, chambra también blanca de percal, usa delantal á cua- 
I dros blancos y negros, saya azul con ojos blancos, de percal» 
1 calza botinas de color carne.I Dada en Vigo á 30 de Mayo de 1900.=Gumersindo Buján.
8 ¥71 .Tncíá Vían .T—4121

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sucursal d e l  B a n c o  d e  V a l l a d o l i d .
Habiendo manifestado á esta sucursal en escrito fecha 27 

de Marzo próximo pasado Doña Marciana de las Heras To
rres, casada, vecina de Villalón, habérsele extraviado un ex
tracto de inscripción de cinco acciones del Banco de España, 
expedido á su nombre por esta sucursal, que llevó el núme
ro 770, su fecha 26 de Febrero de 1897, siendo el número de 
aquéllas 240.909 al 240.913, sin que á pesar de cuantas ges
tiones ha practicado para encontrarlo haya podido conse
guirlo, en cuya consecuencia pide se le expida un duplicado 
de dicho extracto, se anuncia por tercera vez en la G a c e t a  
de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 9.° del reglamento vigente del Banco, para que si 
alguna persona tuviera que reclamar en contrario, lo verifi
que ante esta sucursal; advirtiendo que transcurrido el pla
zo de dos meses, á contar desde la inserción del primer anun
cio en los referidos periódicos oficiales, sin que haya recla

mación de tercero, se expedirá «T correspondiente duplicado 
de dicho certificado de inscripción, anula ndo el primitivo y 
quedando exento el Banco de toda respons abilidad.

Valladolid 20 de Junio de 1900 .= !] Oficial Secretario, 
Alejandro Blázquez. X —1285

u n ió n ,
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS- CONTRA INCENDIOS 

B alance en 31 de Diciem bre de 1399.
Francos.

ACTIVO-----------------------------------------------—-
cionistas.. . . . .................................     7.500.000
Colocación de fondos: 
h!22 francos de 
enta3V2por 100,
! por 100 y 2  7 *
>or 100.......... . 6.704.832*44
ligaciones y va-
ores varios . „. . . 6.517.270*25

 - 13;222.102‘69
mueble: Plaz& Vendóme, n.° 9. 1.620.860*60

— ------------------14.842.963*29

restaurados. Primas 4 2>a«a r-

aseguros cedi-
ios sobre 1900 ..  1.211.637.251 2.299.875*75 
3m id. sobre 1901
j siguientes».. .  5.951.770.955 10.838.596*93

7.163.408^206 13.138 472*68 13,138.472*68

tja.........................................................................    103.868*48
:ectos á cobrar. ......................................     123.473*55
meo de Francia y Banqueros. . . ..................  1.602 460*85
llores en depósito: fianzas de agentes  1.578.820
úmas á cobrar..........................  81.647.840*12
gencias varias: saldo deudor.. . . .  *. 1,778.718*34
sguros suscritos y primas vencidas en París. 172.294*89
obiliario...................................................... 1.000
Slizas y placas................................. . .................  22.346*91
apuesto sobre utilidades: pagado al Estado
por anticipación      32.499*99
eudores varios........................................    167.015*75

122.711.274*85

PASIVO '
apital social  ............................................. .. 10.000.000
eserva estatutaria en aumento de capital..... 3.000.000
.eserva de beneficios para eventualidades.. .  4.000.000.
-eserva para riesgos en curso.................   4.370.000
Reserva para eventualidad de pérdida en el
c a m b i o . . . . . . ...............................................  35.00§

’ondo de retiro y reserva á la disposición del
Consejo en favor de los empleados. .  * ..........  315.890*43

laja de previsión de los empleados (libretas 
individuales)  .......................................... 217058*5(1

Seguros para el
año 1 9 0 0 .. . . . .  15.523.956.229 14.322.004*33

Idem id, id. 1901
y siguientes... 73 195.176.451 67.325.335*79

88.719.132.680 81.6474340*12 81.647.340*12

Primas á pagar por reaseguros..........................  13.138.472*68
Siniestros: por los pendientes de arreglo . . . . .  329.069*49
Compañías de reaseguros: saldo acreedor . . . .  745.431*11

Fianzas de agentes:
En metálico.................  309.599*23
Calores en depósito.  ................ 1.578.820

-----------------------1.888.419*23
impuesto de registro .................................. 310.934*92
Impuesto del Tim bre...........................................* 144.929*24
Tasa de 6 francos por millón...................    24.323*63
Acreedores varios........................................   794,254*99

Dividendos activos:
Saldo á pagar sobre ejercicios

anteriores......................    25.450*25
Dividendo de 1899........................  1.239.466*65

------------ —  1.264.916*90
Participación del personal.............................   160.092*85
Ganancias y pérdidas: saldo nuevo      331.149*76

122/711274*ÍÍ 
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

 Observaciones meteorológicas del día 2 6  de Junio de 1 9 0 0

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso,

Humedad
relativa.

DIREOOIÓH 
v clase del viente.

BÜTAD9
del

elclcsñeco. Humedeoido.

l de la noche. 705.02
705.27
705.57
705.06
703.89
703.38
704.86

20.1
17.8
25.4
29.4
32.4
26.9 
21.0

14.8
13.7
17.7
18.4
19.4 
18.1 
16.0

0.8
9.6

M .l  | 10 O 
RL1 
11.0 
11.0

56
64
47

27
42
59

B. ligera... 
Brisa.......
Idem........
Idem..........
Id. ligera.. 
Viento...,. 
B. fuerte,,.

Despejado.
Idem.
Poco nuboso. 
Muy nuboso. 
Cubierto. 
Muy nuboso. 
Idem.

S de la mañana» o. 0 •.. • NE.........
5 de la mañana....o........
B del día..........

E ...............
SO..........

$ de la tarde. . . . . . . . . . . . s o . ....... .
S de la tarde,.. .  0. . . . . . . s ...........
§ d® la noehe. SSE. . . . . . .

Temperatura máxima del aire, á k  sombra.. . . . . . . . .  34.2
Idem mínima. . . . . . . . . . . ..................................     16.0

Diferencia. ................................      18.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 37.8
Idem id. dentro de uaa esfera de cristal   66.6

Diferencia...............................................     28.8
Temperatura máxima á cíele descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable................. *. .............. *, 44.6
ídems&fñima ídem..  ........».................   15.3

D i f e r e n c i a  ...........................      9Q *

Velocidad del viento en las ultimas veintUuatro ho
ra! (kilómetros)............................... . . . » .............. 501

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  .......... 2.8
Altura ídem con respecto t  la media anual á lás nue

ve horas de la noche.................................................   —» 2.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0.0
Sol completamente despejado.    ........ . 4* 10®
Sol entreveíalo por nubes ó vapores * *................. .. 730

Totál de insolación taranto éldhu**t*»** 11 40
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llatex mateorolóeieds del dia 26 de Junio de 1900, según los telegramas recibidos en el Obsertatono de 
^  tSrTaciones Terificadas dicho día en varios puntos de España, ú las nueve de la maña- 

n a , j  en Otros del extranjero ú las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

LOCALIDADES A 0* y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Direeofdtt Fuere*

ESTADO
de!

<3i9íe Stee.
Humede

cido.

Diferen
cia* de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros,

ESTADO

d«!
mar.

759.6 +  2.1 O............ Brisa.... Brumosa.. . . 13.5 11.9 — 1.5 22.7 13.0 s 35
Clermoni........ ......... . 762.0 » S............ Idem— Nuboso.. 16.3 12.4 » 9 » 9

Valentia 765.3 m NO........ Cakí-*.... {.Muy nuboso. 1Í.7 7.5 2» 16.1 11.7 » Picada.
756.3 * NO........ Viento... Cubierto.. - 12.4 32.3 » » » 4 Oleaje.

Saint Mahtieu. . 764.3 +  4.2 NO........ Brisa.... Casi desp.... 13.5 12 2 — 0.5 a » > Tranquila.
Isla d ‘Aix 764.5 3.5 N O .. . . . Id. fie... Idem ............ 16 0 14 5 — 1,0 » $ a Picada.^

765.9 + 2.0 NNO... . Calma... Cubierto.... > 17.2 14.2 — 0.7 *■' !■> 4 Idem.
San Sebastián.. . . . . . 766.6 » O ........... B. ligera Idem____  . 19 4 18.1 » 21.0 14.0 3 Muy tranq.

766.8 4- 1.8 NO........ ídem . . . Muy nuboso. 18.2 14,0 — .2.4 22.0 14.0 1 ?
Oviedo. 765.5 4- 0.9 E............ Idem .... Nuboso......... 16.6 14,2 -  2,4 20.0 10.0 a Tranquila.
Vares ..........
Coruña

763.6 — 3.2 
»

SE.......... Calma... Despejado... 
Tddm. . . . .

22.0 17.4 4  0 . 1 21.0 14,0 »
761.5 N E . . . . . Idem*... 23.2 17.8 » 26.0 13.0 Muy tranq.Vigo
762.3 » O .......... Brisa.... Cubierto.. . . 18.0 16.1 9 Sf ■ s? »

Oleaje.Lisboa. 762.3 -  2.9 N............ Id. R e - Casi desp .... 18.2 15.5 -  1.6 25,0 17.0 h

768.9 O............ Calma. . . Idem. . . . . . . 19.8 17.2 M 22,0 16.0 Tranquila.Angra
769.0 +  0.6

4  1.7 
»

N N E .... Brisa. . . Idem............ 19.5 16.5 — 1.9 23-0 17.0 > Idem.
Laguna. .......... . • •
Funchalíaa. . . . . .  •« 766.7 NE........ Idem .... Idem. . . . . . . 22-0 19.0 -  1.0 25.0 17.0 * Idem.

762.3 N........... íd. fie ... Nuboso. . . . . 20.0 16,0 27.0 17.0 » ' ídem.
A y a m o n t e . ^  
San Fernando 
Tarifa. ?. »«*••••*. 757.7 a O SO .... B risa ... Cubierto.... 21.6 21.0 » a s 1» Idem.

Sevilla ,a« . . . . . . . . c 762.2 — 1.0 S O . . .. ídem. . . Nuboso......... 27,2 20.4 — 1.4 36.0 20.0 S 7Í

760.9 ~  1.3 E............ Calm a.. Idem.............
Lluvioso... •.

27.4 20.4 -  1.8 35.0 19.0 2* 8

jaén ................ . 762.9 •+• 1 4 NO , . Idem. . . 2 0 . 0 17.0 — 7.0 •«* > 1 n

Arañada- 762.3 — 0.2 SO......... Idem... . Cubierto.. . . 24.1 18.2 -  3.2 31.0 21.0 »' 9

IflirÓ.lñ 762.1 4 0 . 8

»

4  2.5

NE . . . . B risa .. . Idem............. 25.8 23.8 — 3.8 19.0 24.0 » 9

Badajoz .. * ............
Ciudad Real r , 
Albacete.

762.6

762.2

SO..........

SSE.......

Calma...

B. fuerte

Despejado... 

Lluvioso.. . .

22.0

22.7

19 0 

19.3 — 7.1

32 0 

34,0

14.0

18.0

tt

.9

9

9

Cáceres ............... .
Madrid. 759.7 4  0.5

a
E ............ Brisa.... Poco nuboso. 25.4 17.7 -  0.7 33.9 16,0 9 '

Gttadalajara 761.1 E............ Idem .... Casi d e sp ...  
Nuboso.........

23. C 15.8 2 33 0 15.0 9

K1 Rficorial. . . . . . . . . 759.3 4  í .o  

4  3.6

NE Calma... 28.0 16.4 ■+■ 2.4 29,0 15.0 a 9

A v i l a •••*•••• 765.6 N N O .... Idem. . . Despejado... 19.0 10.0 — 2.0 26,0 10.0 9

Segovia....................... 76014 -  0.7 O............ Brisa.... Idem............. 22.0 15.0 — 1.0 30.0 9.0 * 9 .

fblamnnea.. . . . . . . . . 763.7 a E............ Idem . • Idem . . . . . . . 21.6 13.8 2 30.0 12.0 9

Valladolid. . . . . . . . . . 763.3 4  0.3 
1.6

NE Calma... Idem . . . . . . . 20.2 15.0 -  2.0 32.0 12.0 & 3
finriA  ̂̂  . . .  . 761.8 NE Brisa.... Idem........ .. • 19.2 11.4 -  5.8 27.0 10.0 ■ 9 '

B u r g o s , • 765.3 -4- $.1 EN E .... Idem .... Idem............. 13.0 11.2 -  3.4 23,0 10.0 *

Orense 763.2 -  1.5 NE. . . . Id. lig .. . Nuboso......... 20.0 15.6 — 1.0 29.0 15.0 9

S a n t i a g o . cc , . 764.2 -  1.5 N ............ Id. fte... Despejado... 18.8 13.9 — 2.6 22.0 12.0 » *

Wtiftsea ^ 762.7 a NO Calma... Idem.............
Casi d esp .. .  
Nuboso. . . . .

21.7 16.1 » 29.0 13.0 » E-
Zaragoza. 763.3 > NO , Viento.. 19.8 17.8 » 28.0 15.0 » i

Teruel 762.0 a SO Calma.. 21.1 18.2 a 34,0 15.0 9

Barcelona.. . féi.5 4  1 Á SO_____ Id em .. . Idem............. 25.2 20.0 0.0 29.0 20.0 » Picada.
M ahón.,..................... 762.9 -  2.7 N N E.... Viento. Cubierto.. •• 2L0 17.4 — 4.4 27.0 19.0 9 9

Palma •.•••«..•• = 762.6 +  3.2 NE . Idem . •. Muy nuboso. 
Cubierto.. . .

22.6 19.2 4  2.0 28.0 22.0 8 *
Valencia....... ............. 763.2 — 1.4 E............ Calma... 23.6 19.8 -  2 .i* 27.0 21.0 2¡> >
Alicante. 759.2 4  0.8 

a
NE Brisa. . . Idem............. 26 2 23.0 — 1.0 31.0 22.0 9 Tranquila.

Almería. 761.3 OSO___ Calma.. Idem.. . . . . . 27.7 24.3 » a a 9 Idem.
M álaga..................... 761.0 a ESE....... B.fuerte. Idem............. 22.9 20.0 » 30.0 21.9 > Idem.
Melilla*......................
Orán. ..é'« «•••••••«. 760.5 — 2.7 S ............ Calma... Idem. . . . . . . 25.6 9 +  2 2 » Si » 9

760.1 — 1.5 s........ Brisa... . Muy nuboso. 
Casi desp.... 
Idem, . . . . . .

29.2 a 4  4.0 r » » 9

Túnez « . . « « . • . . . . . . 760.4 — 1.8 NE . Calma... 25.0 » -4- 4.4 2> 9 9 9

Sfaks»««».••*.««o*« 761.2 a SE . . . . Idem. .. 27.0 s 9 a » . 8 »
Palermo,, .................. 760.0 -  1.8 » Idem..,. Despejado... 23.8 18.9 4  1.8 » ¡» 9 ¡>

Cagliari.. . . . . . « o . .. 760.0 — 2.2 NO B. ligera. 
Br isa .. .

N uboso.. . . . 24.0 19.6 4- 5.0 a » 9 E>
Roma< •«•• a. 759.1 — 2.4 S........ Casi desp. . 23.0 19.2 4  2.3 s » » »
Liorna. 756.9 — 4.0 s........ Idem .... Nuboso......... 25.0 20 8 0.0 a O 9 9

Niza ........................ 754.9 * oso..... Calma... Casi desp.. . . 23.0 16.4 » . 2 » » Tranquila.
Sicie. . . . . . . . . . . . . . 756.7 -  3.7 0 ............ Viento.. Despejado... 17.2 12.2 - 7 . 8 1 » » « Oleaje.
Perpignan............. 1

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 26 & Junio de 1900, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONf ADO

FGMDGS PUBLICOS
Día 25. Día 25.

O tada perpetua al 4 0 /0  
in te r io r«

ffcrfe ? ,  de 50.000 pesetas nominales. 72‘95 72*80-75-70-60-65-79
Idem S, de 25.000 id . id ........................  72‘65 72*80
Idem D, de 12.500 id. í d . . . . , . . . .  72*95 72*90-85-80
Idem C, de 5.000 íd. í d .   ....................  73*25 73*10-05
Idem B, de 2.500 íd. í d . . . . . . . . . . . .  72*20 73*20-10-05
Idem A, d e 500 íd. í d . . . . . i * ............ 73 20 73‘05-ÍC-730/0
Xdm G y  H, de 100 y  200 íd. íd . . . .  72*25 72*25-72 0/0
I n  diferentes series   73*10 73*10-73 0/0

72*95-73*15
A p iare..  ................................  73*40, 73*<15

finccr. fir. én alza 
72*90-85-80-75-70-80 

72*80 fin cor. fir. 
cambié Medio 72*75 

73*20-15-10-05-730/0 
Deuda perpetua al 4  0 /0  72*90-80-73*10

exterior- i * 0* - fir-
cambiomedío 73 0/0 

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 73*25 79*25-15
lásm E ’, de 12.000 íd. í d . . . . . ...........•. » 79*25
Idem D, de 6.000 íd. í d .  .....................  * »
Idem C, de 4.000íd. í d . . . . . . . . . . . .  79*25 »
Idem B, de 2.000 íd. id«. r a v
Idem A, de 1.000 í d . í d .......................... 79*25 79*25
Idem G y  H» de 100 y  200 íd. í d . . . •. »  78 0/0
Xn diferentes series..............................   79*25 79*25-15
Partidas de 50.000 pesetas nomínate*. »  »
ídem de 100.000 íd. íd  ..................  »  »

la u d a  al 4 0/0 amortlzabla.
Serie 1 , de 25.000 pesetas nominales. 81*30 81*15-10-20
Idem D, de 12.500 íd .íd ...........................  a 81*25
Idem C, de 5.000 íd. íd ............................ 81*35 81*20-15
Idem B, de 2,500 íd. íd .. ........................ 81*30 81*15

Día 25. Día 26.

Idem A, de 500 íd. id.. . . . . . . . . . . . . .  81'f 5 IVf?2~on
diferentes series. .........   8130 81 15-20

D e u d a  a l  5  O/O a m o rt iz & b le(carpetas provisionales).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 89*95 99 0/0-89*90-95-90
Idem E, de 25.000 íd. íd .......................... 89*95 90 0/0-89*05-99
Idem D. de 12.5C0 íd. í d . . . . ................  89*95 90 0/0-89 95
Idem C, de 5.000 íd. íd   .............. 89*95 89*95-90-90 0/0
Idem B, de 2.500íd .íd ............................ » 90 0/0
Idem A, de 500 íd. íd     ............ .. 89 95 89*95-90 0/0
En diferentes series   89*95 89*95-90-90 0/0
A plazo ................................    90*40 89*95 fin cor. fir.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 90*60-50 fin próx. fir,

setas, sobre la renta de Aduanas, con numeración
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1 .6 0 0 .0 0 0 ..... . .  102 0/0 101*75

Idem basta 10.000 pesetas nominales: 101*75 101*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*15 85*90-86 0/0-86*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales < 86*15 86 0/0-86 *05-10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*15 72 0/0-72*05
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 72*10 72*05
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 9120 * »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 91*20 910/0
Idém serie B, 6 por 0/0, de ÍQ0 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748.......................    » 57 0/0

Sisas del Ayuntamiento de M adrid.. * »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid d e 250pesetas.*...  * »
Idem de Erlanger y  Compañía.. . . . .  * »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 4
47.200........................................     » 69*75

Idem al 6 por 100 dé la Diputación 
provincial de M a d r id . . . . . .   »  »

Banco Hipotecarlo de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...........................................  > 104*50
Idem íd ; 4  4 por 100.—85.000.................  »  »

Día 25. Día 26.

Acciones del Banco de España  512*50 513 0/0-512 0/0
511*50-511 0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas . a *
Idem déí Bhnco Hipotecario de Es

paña, 100.000...................................   » 1610/0
Idem del Banco de Castilla (30000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000............... - ................................. » »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
480.000*..................................     » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 420 0/0 420 0/0-419*50

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas., » *
A plazo.................................................   * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
14  10.000......................... .................  165 0/0 165 0/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ..............  72*475
Idemíd. exterior.. ...............................   »
Idem amortizable al 4 por 100  ..................  80*65
Idem íd. al 5 por 109.. ........ . . . ...........  89*65
Obligaciones de Aduanas .........    100*75
Idem de Filipinas.. ...........    90'GG
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.............  85*50
Idem íd. de 1800...............................................    71*50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................„ »
Idem ía. exterior.  ..........................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100 ................................   »
Idem íd, al 5 por 100, „ - . .............   89‘95
Obligaciones de Aduanas , ......................................  *
Idem de Filipinas................................. . . ............... .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  »
Idem id. de 1890.   .........................   $
Cédulas hipotecarias al 5 por 160.........................    »

Bolsas extranjeras. 
París 26 de Junio de 1900,

París: 4 por 100 exterior, 72*13.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 la vista, libra esterlina. 31*85-31*64-31*60.
París, á la vista, beneficio, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
v l f  ^  t© 0 0 .—Se ludia- d© venía en al Al
macén d e  la G a c b y a  dh  M a b e x d , situado en k  
planta "baja del Ministerio de la Gobernación., 
á lo® precios siguientes:

mmTJk.h
Primera clase. 20
Segunda Ídem»« ̂  *««•««o e * • 12
Tercera ídem*««©eco®®®»*** 3

fiOMO ALBACEA TESTAMENTARIO DEL EXCELENTÍ- 
^  simo Sr. D. Lucio González y Martínez, natural de Mata- 
pozuelos, provincia de Valladolid, que falleció en esta ciu
dad él 27 dé Enero de 1897, por el presente edicto cito y 
llamo á todos los sobrinos carnales del expresado Sr. D. Lu
cio González que existían á la defunción del mismo, y á los 
hijos de sobrinos que hubiesen fallecido, todos ellos interesa
dos en bienes dejados por aquel señor, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la inserción de este pri
mer edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , inserto 3 Junio del co
rriente, se presenten por sí ó por apoderado en mi domici
lio, callé de Oquéndo, núm. 22, con los documentos justi
ficativos de su dicho parentesco con el testador Sr. D. Lucio 
González, á fin de que á su tiempo puedan percibir la parte 
que respectivamente les corresponda en el producto en venta 
de fincas que Con tal destino dejó aquel señor; y les apercibo 
que pasado dicho término sin que hagan la presentación de 
documentos que justifiquen dicho parentesco, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Sebastián 26 de Junio de 1900.=Abelardo Butrón.

SANTOS DEL DIA

San Ladislao, Rey, y  San Crescente, Obispo. 
Guárénta hóras en la iglesia del Caballero de Gracia,

ESPECTACULOS

T Í ATEO DÉ LA ZARZUELA. A las oche y tres cuar
tos.— Beneficio de José Moncayo.—Za leva.-—Viento en popa. Ja buena soi&bra.—La halada de la luz.

. TEATRO DE APOLOS— A las oeho y tres cuartos.—Za verbena déla  Paloma.—El chiquillo y El motete.—María de los Angeles.—-Lagallina ciega (dos actos).
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Lantini, Willy Oz- 

cola y el valiente domador madrileño Félix Malleu, con sus 
ocho arrogantes leones.

CIRCO DE COLON. — A las nueve.— Gran función por 
la compañía gimnástica, cómica y acrobática.—Debut de 
Mlle. y M. Aríso; tomando parte M. Raphael, con su perro 
Calculador y demás artistas de la compañía.


